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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM . y Augusta Real Familia continúan en esta 
■Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICION NACIONAL
con el objeto de atender al remedio de los males causados 

por los terremotos esa las provincias de Granada y M álaga.

Pesetas. Cénts.

Suma anterior...................  1.999.445*23

Ayuntamiento y  vecinos de Parla.........................  125
Un día de haber del personal de la Sección de

Fomento del Gobierno civil de Madrid  81‘30
Un día de haber del personal del distrito fo

restal de id .............................................................  80*55
Idem,id. del personal del Consejo de Instrucción

pública .................................................... ................  70
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón..................  125
Sociedad dramática de id........... .... ....................... 255*50
Vecindario de id .  ........................................... 586*97
Donativos recibidos en la redacción de El Ma

gisterio Español. . . . ............................................  246
Un día de haber del personal del Cuerpo facul

tativo de Beneficencia general. . . . . . . . . . . . . .  141‘37
Idem id. de la Depositaría Central de id  14*58
Idem id. de la Visita facultativa de id . .   16‘66
Idem id. de la Secretaría de la Junta de id  27‘78
Idem id. del personal del hospital de Jesús Na

z a r e n o .. . . ...............................................................  39*50
Personal de Correos de V izcaya  ................ 133
Idem id. de Pontevedra. ...........    193*08
Idem id. de A v ila ............................ .............. .......... 165
Idem id. de Sevilla. ................................ £05
Un día de haber de los empleados y dependien

tes de la Real Academia de Bellas Artes de
San Fernando.........................................................  52*25

Mr. Alfred Preludióme de Borre, de Bruselas.. £0
Un día de haber del personal de la Audiencia 

de lo criminal de íluércal Overa. . . . . . . . . . .  101 ‘25
Idem id. del Juez de primera instancia del par

tido de id ....................     11*25

PRO VINCIA DE TER UEL

Ayuntamiento y vecinos de Cedrillar................. 75‘37
ídem id. de Navarrete.............................................. 17
Idem id. de Yalbona.................................................. 50
Idem id. de Per aceña......... . . . ...................     20‘96
Idem id. de Corbatón...............................................  21*50
Idem id. de O Ib a . .........................   125
Escuela de Ojos Negros........................   8
Ayuntamiento y vecinos de Santa Eulalia  100*50

 ̂ Idem id. de Palomar........................................... .. 25
Idem id. de N illo..........................................................-  43
Idem id. de Bueña ............       44*94
Idem id. de El V iilarejo..........................................  43
Idem id. de Cuevas Labradas..  .........................  33‘55
Estanqueros y subalternos del partido de

A T  ^  0 0Áh aga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ayuntamiento y vecinos de R iodeva.............. - . 30
Idem id. de Villar del Salz.......................   40*50
Idem id. de Barrachino .................................... 46*25
Idem id. de Benaceíle  . .................................  20
Idem id. de Godos.....................* . . .  . .  v   , 30
Idem id. de L oscor  ..............    67‘ 50
Idem id. de Alcorisa  .......................  437* i5
Idem id. de Alfambra , ................    89*60

Pesetas. Cénts.

Idem id. de Castejón de Tornos......  38*31
Producto de la velada organizada por la Junta

provincial............................... .................................  765*75
Ayuntamiento y vecinos de Lueo de Gi loca. . . .  43*04
Idem id. de Nubielos de la Cérida.......................  36*50
Idem id. de Burbáguena.....................................   132*25
Idem id. de V ille l..................   68*50
Idem id. de Pancrudo.......................................... 15
Idem id. de Aguilar....................     30
Idem id. de Pozondón  ....................    102
Idem id. de Cirugeda................................................ 29*70
Idem id. de Hinojosa................................................ 33*50
Idem id. de Torrecilla del Rebollar   24*56
Idem id. de Monroyo...............................................  102*12
Idem id. de Crivillén   . 105*60
Idem id. de Albalate del Arzobispo.....................  164
Idem id. de Luco de Bordón.................................  20
Idem id. de Iglimela del Cid. ..................   27
Idern id. de Oastelnou.................................    50
Idem id. de Albentosa.............................................   22
Idem id. de Escoriliuela ............■.....................   37*51
Idem id. de San Agustín ...............  157*95
Idem id. de Álbarracín............................................  38
Idem id. de M uniera.........................   42*50
Idem id. de Más de los Matos................................ 145*25
Idem id. de A liaga.................................................... 107*50
Idem id. de Arens de L ledó.............................  73*90
Idem id. de Valdeabro. ...............   39*96
Personal de la Delegación de Hacienda. . . . . . .  332*73

PROVINCIA DE OVIEDO

Un día de haber del personal de la Administra
ción de Propiedades é Impuestos de la pro
vincia ..................................................................., .  65*97

Idem id. dfel id. de la Administración de Con
tribuciones y Rentas de la provincia  157*54

Idem id. del id. de la Intervención de Hacien
da de id ................................................   127*10

Idem id. del Abogado del Estado, de id  . . .  9*75
Idem id. del personal de la cárcel de la capital. 6*75
Idem id. del id. de la Fábrica de tabacos de

G ijó n ..............................................     526*47
D. Ramón G. Longoria y González, de G rado.. 28
Ayuntamiento,de M ieres... ............    500
Señores individuos y empleados del m ism o  143*12
Varios vecinos de id ................    295*95
Casino Recreativo de id ..........................................  30
Los operarios de la Sociedad El Por em ir de id. 33*65
Individuos y empleados del Ayuntamiento de

Fravia...................................   102*25
Ayuntamiento, Concejales, empleados y vecin

dario de Aliando.................. ................................  414

RECAUDACIÓN DEL BANCO I3E ESPAÑA

Pía 4 de Febrero.
El regimiento reserva de Ocaña, núm. 14......... 109*48
El Cuerpo administrativo del Ejército de reem

plazo del distrito de Madrid  ......... 47*04
Idem id. id. activo de id ........................................ 1.211*41
Sres. Generales, Jefes y Oficiales de la Direc

ción general de Ingenieros A  ...............  105*75
Idem id. id. de la Comandancia subinspector-a

de Ingenieros de Castilla la Nueva    387*50
Exorno. Sr. Iiíucííücií«/o gcüOxVvi uú ia I.caí Casa, 

entrega del Union Bank of Spain and England
Ld. por cuenta de la suscrición inglesa  30.0CG

El mismo, como remesa del Alcalde constitu
cional de Villagarcía  ....................   1.959*41

Idem como recibidas del Exorno. Sr. Ministro 
de Marina, por entrega de la casa inglesa
Noi'titimelus  ..........................................  1-000

Idem recibidas del Exorno. Sr. Barón Alberto 
Blanc, Ministro Plenipotenciario de Italia,
donativo de S. M. el Rey de aquel país  30.000

El Cuerpo de fren de .servicio de Ingenieros.. .  399*60

Pesetas. Cénts.

D. Galo Sauz de las Casas......................................  10
Los empleados de las Secretarías del Consejo de 

Huérfanos de la Guerra de la Península y U l
tramar y Colegio de Guadalajara..................... 69*38

El noven© regimiento de Artillería m ontado.. 435*47
El batallón reserva de Tarancón, núm. 8 ...........  135*95
Idem id. de Getafe, núm. 4..................   137*08
Excmo. Sr. Ministro de Estado, tercera remesa 

de Mr. Ostertar, Presidente de la Bolsa de 
Stuttgart, por conducto del Cónsul de España
en Hamburgo  ............................................  1.000

El batallón depósito de Madrid, núm. 3 .............  93*85
Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Castillo, 

producto de un cheque de 2.000 francos remi
tido por los Sres. Carlone y Compañía de
Niza.......................................................    2.020*20

Mr. Eugenio Laudan, Cónsul general de España 
en Berlín, como Tesorero de aquel Comité, 
importe de una letra de 40.000 fran cos .. . . .  • 40.383‘85

p r o v i n c i a  d e  B a d a j o z

Batallón depósito de Zafra.....................................  107*90
Autoridades militares y Sres. Jefes y Oficiales 

de reemplazo de aquella plaza........................... 362*60

PROVINCIA DE B AR C ELO N A

Batallón reserva deFigueras, núm. 23 ...............  127*80
Comandancia de la Guardia civil de Barcelona. 280*04

PRO VINCIA DE VIZC A YA

D. Nicolás Q uene. .........................................   25
Ayuntamiento y vecinos de Arrazola...............  50
Idem de Apalamonastcrio..................   20
Idem de Plencia...............i ..........................    125
Idem de Guernica y Luno........................................ 250
Idem de Mallavía  .............................    100
Batallón reserva de Bilbao.....................................  7*50
Ayuntamiento y vecinos de Orozco.....................  488*75
Idem de Arrasúa.....................................   40
D. Pablo de Orue.......................................   25
Ayuntamiento y vecinos de Guechu.................. 1.141
Personal de la Dirección de Sanidad marítima

del puerto....................     45*56
Ayuntamiento de Lujúa.......................................... 25

PROVINCIA DE CÓRDOBA

El Gobierno militar de la provincia .  .............  43*50

PROVINCIA DE L A  C OR UÑA.

Ayuntamiento de Castro ........................... ......... 75

PRO VINCIA DE G R A N A D A .

Regimiento de caballería de Santiago...............  460*75

PROVINCIA DE HUESCA

Vecindario ¿lo Majones........................... ................  20
Ayuntamiento y vecindario de Esplús. . . . . . . .  53*60
Idem id. de Albelda..................................................  130
Idem id. y empleados de Salas de A ltas  133*50
Idem id. de Morzano. ................. « . . . ..............  48
Vecindario de Santa Ciña de Jaca........................ 55*39
Ayuntamiento y  vecindario de Ansó................... 174*25
Idem id. y empleados de Biscarrones. . . . . . . . .  98*54
Idem de Argües....................................... ............... .. 15
Iuern de Loporzano ............................... .. 25
Idem, vecindario y empleados de R ob res . -----  59*50
Idem y empleados de F a g o . .......................  18
Ayuntamiento, vecindario y empleados ele Cor-

tillas................................       66*20
Idem id. id. de Basaron  .................  33*50
Idem id. id. de A n ie s ..............................................  59
Idem id. id. de Caladrones......................... .. 26
Idem id. de Lena.................................................. .V. 100*50
Idem id. de Lupiñera................................................  219*19
Idem de Araseues................. ..................................  ^
Idem y vecindario de P u eyo .................................. 46*10



3 84   7 Febrero 1885                         Gaceta de Madrid.-Núm. 38

Pesetas. Cénts.

Idem  id. de L astan o sa ....................... .......................  ^
Idem  id. de A z lo r.......................................................  ^
Idem  id. y empleados de A za ra ............................  108T2
Idem  id. id. y religiosas de C asbas........................ 406
Idem  id. de V icién  ...................................... ...........
Idem  id. de E m bum ...................................................  ^47*o0
Idem  id. y empleados de B in e ía r..........................  102*20
Idem  id. de J a r a ......................................... ................. *4
Idem  id. de C aserras............. .................................... 48
Idem  id. y empleados de B e lilla s ........................... 84*75
Id e m id .d e  C regeurán ..............................................  ü7‘S0
V ecindario del Valle de B a rd a j í ............................  40
Colecta liecha por la parroquia  de la C ated ra l.. 229‘4;.>
Idem  id. de San P e d ro .............................................  371 *o0
Idem  id. de Santo D om ingo. . ................................  825'20
Excmo. Sr. Obispo al renunciar el cargo de P re

sidente de la Ju n ta  de socorros, como so
b ran te  de las cantidades recaudadas de va
rios pueblos :-n la Secretaría de C a ru a ra .. .  - 1.004*56

PR OVINCIA d e  j a é n  

A yuntam iento  do Quesada, por los vecinos y
un día de haber de sus em pleados.................... 427*23

Idem  dé F uerte  del R ey, el A lcalde y Conce
ja les ............................................*.............    3*50

Em pleados del m ism o  ° ...........  8
Los vecinos por suscric ión ................................   8*18
A yuntam iento  de V aldepeñas y v e c in o s .. . . . .  400*42
Idem  de T orres de A lbánchez . .............  84‘2o
Idem  de M ármol.......................     7*u0
Idem  el mism o, por suscrición entre los vecinos. 9
Idem  de A leaudete  ...................    92‘bO
E l m ism o, por un día de haber de sus em 

pleados ............. .........................................................  75*4-5
L os vecinos del mismo, por su sc r ic ió n . ...........  1.253*37
A yuntam iento  de A lbánchez ..    ......................  73
E l mism o, por un día de haber de sus em

p le a d o s . . . . ......................................... ....................  18*05
Los vecinos del mismo, por suscric ión ................ . £31*59

PR OV INCIA DE MURCIA

D. Pascual E st Pérez, per un día de haber de 
los Jefes, Oficiales, sargentos y  cabos de la  
Com andancia de la  G uardia civil de la  ca
p ita l.........................      205*43

D. José M artínez, por los pueblos de Palm as,
Santonera y L abosillo ...........................................  378*05

D. Federico Chapul!, por el A yuntam iento  de
A lham a...................................................    4.25

E l m ism o, por los empleados de id. y  v e c in o s .. £85*86
L. A ntonio P orras, por el A yuntam iento  y ve

cinos de L ib rillo . ........... ......................................  463*98
D. Carlos López, por el id. id. de V illan u ev a .. .  44*25
D. A ntonio Ponce, por el id. id. de A lb u d este .. 96*27
D. Francisco A yuso, por el personal de la  A u

diencia y Juzgado de p rim era  instancia  de
C artagena . .................     450*25

D. R om án Ruiz, por el regim iento  de caballería
reserva, núm . 4 0 . . .......................     421*50

D. Manuel R odríguez, por ul batallón  reserva
de la c a p ita l . .  ...............      437*60

D. Pedro Mejores, per el íu. depósito de i d   94*35

PROVIN CIA DE B A L E A R E S

B atallón  reserva de Inca, núm. 140...................... 93

PROVINCIA DE SALAM ANCA

B atallón  reserva de Ciudad R o d rig o   ......... 148*50
Idem id. de Salam anca...............................................  43*64

PR OVIN CI A DE S EVILLA

A yuntam ien to  de E s te p a . ..........................  £50
Suscrición de E stepa y sueldo do em pleados... 660*31
B atallón  reserva de U trera , núm . 3 3 .................... 446*60
Cuerpo de Fanidad m ilita r      ............   197*39
Gobierno m ilita r  y Comisión ac tiva ...................  98*30
B atallón  reserva ue Moncoro, núm . 4 1 ................ 126*44
Idem  de depósito de id. i d ............  ........................  81*90
Idem  id. de Lucena, núm . 4 0 ................................... 103'75

p r o v i n c i a  d e  v a l e n c i a  

Excm o. Sr. Capitán general del d is tr ito   921*08

p r o v i n c i a  d e  Á l a v a  

P rim er batallón  del regim iento in fan tería  del 
P ríncipe................... , ................................................. 3í-o*65

PROVINCIA DE GUAD AL AJA RA

Los vecinos de T o rd illeg o ......................................  50
Idem  de A rchilla     ................................................ Kppo
Idem  de V alderrebo llo   ............................  12*79
Idem  de Alcuneza y M ojares . ..............................  17
Idem  de M illana ................................ .. 90*60
Idem  de Valf- rmoso  .................................... 47*86
Idem  de T orrebeleña.................................................. 45*18
Idem  de R ie ra ..................... ............................. .. 60
Idem  de Codos................. . , ........................................  10
Idem  de V aldelagua  ..................................  8*71
Idem  de P e ñ a lv e r..............................................    54*81
Idem  de L e d a n c a .....................     44*85
Idem  de Canales del D u cad o .  .......................   7*50
S r. Secretario  del A yun tam ien to  de E scan illa .. 2
D. Ezequiel de la V ega , , ............................... 1,434*41

 Pesetas. Cénts.

; PROV IN CIA DE SEGO VIA
¡
i A yun tam ien to  de N avas do San Antonio, por el 
I 10 por ICO de im previstos, donativo de los
j Concejales, descuento á empleados, donativo
I de los vecinos y producto de la colecta del
\- M aestro de- instrucción y alum nos   414
; Idem  de V entosillo por el id., descuento á em 

pleados y donativos de vecinos..................   41*84
Idem de Nava de la A sunción por el 25 por 100 

de im previstos, descuento á em pleados y do
nativos de Concejales y vecinos . 713*79

Idem de Carbonero de Alucio, por el 10 por 100 
de im previstos, descuento á empleados y do
nativos de los vecinos  ..............................  71

Idem  de M atabuena por id. id., donativo de Con
cejales y vecinos.  ...............   45‘25

Idem do Torre iglesias por id. id., id    4092
Idem  de Rebollo por id. id., i d . . . . . . . . . . . . . . .  25
Idem de Tabanera de L uenga por id. id., i d . . .  55*50
Idem de Nieva, por id. id., id., C ura párroco y

Juzgado m u n ic ipa l...................  . . . . . . . . . . . . .  85*63
ídem  de Cabezuda, por id. id., id . . . . . . . . . . . . .  ■ 54*75
Idem de O rejana, por id. id., i d . .  ....................... 46*75
Idem de F resno de la F uente, por id. id., i d . . . .  47*40
Idem de Cabañas, por id. id., i d . ..........................  32*70
Idem de la H iguera, por id. id., i d .   ......... 29

PROV INCIA DE SORIA

A yuntam ien to  y vecinos de V ildé  ............   . 12
Idem id. de N o v ie rca s . ..................... . ................... 284
Idem id. de M ag añ a .. . . . . . . . . ............ ................... 44
Idem id. de Espino de Sucliaeabras   G0*70
Idem id. de C o rto s . ......................................  1850
Idem id. de L e p a s   ...........................  13*50
Idem  id. do A lm a jan o .......................... ................... 25
Idem id. de C anos. ..... ............................................ 40
Idem  id. de R ollam ienta   £0*48-

P ROVINCIA DE TA R R A G O N A .

A yuntam iento  de B enisanet, por suscrición en
tre  los vecinos............................   151

Idem  de P o rre ra , 10 por 100 de im p re v is to s .. .  50
Idem  de Vallíogona, i d . . .   ................................  45
Idem  de B arbará, id . . . . . . . . . . . . . . ......................  6*70
Idem  de Mora la Nueva, id .  ............................ .. 38
Idem  de id. por suscrición ele v e c in o s .   141*65
Idem  de G alera, 10 por 400 de im p rev is to s .. . ,  . 4 0
Idem  de id. suscrición de Concejales y  vecinos.. 407
Idem  de R ie ra  id. de los alum nos de la Escue

la p ública de n i o o s .............................    2*15
Idem de L llueroolins, 10 por 100 de im previs

tos y por suscrición de Concejales y vecinos. 43*92
Idem de d an ta  Oliva, 10 por 100 de im pre

vistos . . . .  o  .........................   20
Idem de id. por donativos de los Concejales, un 

día de haber del Secretario  y Escuela pública
de niños .  .........................     20*50

Alcaide de C unit, por lo que ha recaudado la
Ju n ta  local de a u x ilio s  ...........  60

A yuntam iento  de Ale-iscar, 10 por 100 de im 
previstos.  .................    23

Idem  de id., donativo de ios Concejales y Se- ■
cre ta rio .........................     20

Idem de id., por ios alum nos de la Escuela pú 
blica de n iñ o s .................   17*50

D. M ariano Pons y Espinos, D iputado á Cortés. 30
A yuntam ien to  de Hei,áii, por suscrición dei

vecindario  .........................       30*76
Idem de Braíim , 10 por 100 de im previstos y

suscrición en tre  Concejales y vecinos.............  482*88
Idem de íiiudecols, 10 por 100 de im previstos

y suscrición de vecinos.. . . . . . ..........................  450*43
Idem  de Poboleda, 10 por 100 de im previsios . .  50
Idem de Belva del Campo, íL  de id. y suscri

ción de vecinos. . ....•..........................  287
Idem de id., im porte de suscrición de los P ro 

fesores y alum nos de las Escuelas p ú b lic a s .. 32*62
El Lauro, Sociedad de La Selva, suscrición en

tre los socios ..........        76*50
La m ism a Sociedad, im porte do una función

d r a m á t i c a . . . . . ...................................... - . . .  i-. . . .  82
Los alum nos de la E scuela pública . de V illa-

longa. .............. - ............ . . . . . .....................  5
A yuntam iento  de Y Tabella, 10 por 10 de im 

previstos y suscrición en tre  los vecinos  !49'Q9
La Ju n ta  de S moras, por las lim osnas recogi

das en el T riduo de las parroquias de San 
A gustín y San Francisco, deducidos los g as
tos de cera, carp in tería  y o tr o s . .  ...........  385*25

A yuntam iento  de Goda!!, 40 por 100 de im pre
vistos y suscrición do vecinos........................  123*50

Idem  de San Garlos de la R ápita , por id. id. y
un día de haber de los em pleados   82*64

Idem de B otarell, 10 nur 100 de im prev istos, 
un día de haber de ios em pleados y su scri
ción de v ec in o s . ..............................  30

luem  de V ilabert, donativos de los Concejales y
p a r t ic u la r e s . . , ..................................................*... 123*50

Idem  de F alse t, 10 por 100 de im p re v is to s .. . .  80
Idem  de id . por donativos de la Ju n ta  de a u x i

lios y  p a rticu la res , 732*52

Pesetas; Cénts.

Idem  de B enifaliet, por suscrición en los a lu m 
nos de las Escuelas de n iños y n iñ a s . . . . . . . .  25

Idem  de P on t de A rm entera, 10 por 400 de im 
previstos, suscrición de vecinos y donativos 
de los alum nos de las Escuelas públicas y
socios del C entro A rm en te rense ......................  420*96

Idem  de B orjas del Campo, 10 por 100 de im 
previstos, donativos de Concejales, un día de 
haber de los empleados, Juzgado m unicipal 
y suscrición de vecinos y alum nos de las E s
cuelas pú b licas . .....................................................   460‘75

Idem  de A m posta, 10 por 100 de im p re v is to s .. 150
C oncurrentes á un establecim iento  público que

no quieren revelar sus n o m b res .......................   8*81
A yuntam ien to  de Lloá, 10 por 100 de im prev is

tos y donativos de los C onceja les. . ............    13
Idem de Mol£, por id. id. y suscrición de p a rti

culares ................................................................   100*25
Idem  de ’VilanoVa, suscrición en tre  los Conce

ja les y  varios vecinos . .............   204*33'
Los alum nos de ambos sexos de las Escuelas 

públicas de prim era enseñanza de V ilanova. 15*31
A yuntam ien to  de B lancafort, 10 por 100 de im 

previstos, y donativos recogidos por la Ju n ta
local de au x ilio s ............................  86*50

Idem  de Mora de Ebro, por donativos de los 
Concejales, Ju n ta  local de auxilios y p a rticu 
l a r e s . . . . .  ................................    140

PR OV IN CIA DE P O N T E V E D R A

A yuntam ien to  de Arbó, por cuenta de su pre
su puesto ..........................................................................  25

Los empleados del mismo, por un  día de haber. 10*50
A yuntam ien to  de Sayar, por cuenta de su p re

supuesto  y donativos del A lcalde y Conce
ja le s   ...............     61

Los em pleados del mism o, por un día de haber 
y suscrición de particu la res en el d is tr ito . . .  447*73

A yuntam iento  fie Golada, por cuen ta  de su
presupuesto ................... . ,  ....................................  30

Idem  de V illagarcía, por id. id. y un  día de h a
ber de los em p lead o s .. . . ______________  787*25

Idem  de Cangas, por id. id. y id. id. de.id . i d . . 90*50
E l A yuntam iento  de La G uardia, por cuenta

de su p resupuesto . . ............................  125
Suscrición pa rticu la r del Alcalde y  Concejales

del m ism o .  ............................  83
Im porte  de dos días de haber de los em pleados 

del A yuntam ien to  de L a G uardia y  de los Mé
dicos t i tu la re s .  ..........   21

Suscrición de particu lares en La G u a rd ia . . . . .  477*74
Los em pleados de id. por un  d ía  de h a b e r . . .  .. 9
Suscrición de p a rticu la res  en V ig o ... . . . . . . . . .  3.079*12
Idem  de la Sociedad La T ertu lia  de i d ...............  250
Idem  de la id. Ei Recreo de i d .................    250
Im porte  de haber de los em pleados del A y u n 

tam ien to  de i d .  ...............................................    - 181*51
A yuntam ien to  de Cambados, por cuenta de su

p resupuesto      *.............    100
E m pleados del mism o y de la cárcel de partido . 45*50
Suscrición de los vecinos del A yun tam ien to  de 

C am b ad o s. ...........      313*27

T o t a l , . . . . . . .  ó . . . . . .  2.147.374*86

Madrid 7 de Febrero  de 1885.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R EA L ES DECRETAS

A propuesta del M inistro de U ltram ar, de acuerdo, con 
el Consejo de Ministros, y en atención á las circunstan
cias que concurrí n en D. Carlos Morales de Setién y Ra
mírez de Arellano, Jefe de Adm inistración de segunda 
ciase, Secretario del Gobierno general de la isla de P uer
to Rico,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos.

Dado en Palacio á tre in ta  de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO

£1 Ministro do Ultramar,
M a-sn¿el AgRañrr© cíe OTeJ&c&a.

A propuesta del Ministro de U ltram ar, y en atención 
á las circunstancias que concurren en D. U lpiano Valdés, 

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración.

Dado en Palacio á tre in ta  de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

Mansae! Agstlrr© «le



Gaceta de Madrid .=N úm . 38 7 Febrero 1885 385

MINISTERIO BE  HACIENDA
REALES ÓRDENES 

Ilmo. St.: Yista una instancia del Director Gerente de la  
Compañía de los ferrocarriles de Tarragona á Barcelona y ! 
Francia solicitando que se de¡ Jare que el carbón conocido 
en Inglaterra con el nombre de Boghead se afore por la ¡ 
partida 4.a del Arancel, mediante á que dicho producto es i  

una prim era m ateria para la calefacción ó para la obten
ción del gas del alumbrado:

Yista la m uestra que acompañaba á la instancia, de 
cuyo análisis resulta  ser un  esquisto bituminoso:

Considerando que la expresada mercancía corresponde 
á la partida 6.a del Arancel, en la que se hallan tarifados 
los esquistos en general;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por Y. I. y con lo informado por la Junta de Aranceles 
y Yaloraciones, ha resuelto que los esquistos bituminosos 
de que se tra ta  adeuden el derecho de la partida 6.a del 
Arancel.

De Real orden lo digo á Y. L para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. L muchos años. Madrid %í de 
Diciembre de 1884
C, , C03-GAYÓN
fc>r. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 18 de Noviem
bre lo que sigue: j

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con- j  

sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, i 
presentada por el Licenciado D. Florencio Alvarez Osorio, | 
en nombre de D. Francisco Esparza, contra la orden ex- j  
pedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 8í de ¡ 
Marzo de 1874, que desestimó la instancia del interesado i 
para que le fuera abonado por la Hacienda el desperfecto 
sufrido por unas m áquinas de tritu ra r  vena de tabacos 
que tenía en la Fábrica nacional de esta Corte, reserván
dole, sin embargo, el derecho para repetir contra los auto
res del daño, y mandando abonar cierta suma que la orden 
expresa, así como el-modo de formalizar su pago.

Resulta que en 17 de Junio de 187®, D. Francisco Es
parza acudió por la Dirección de Rentas, en solicitud de 
que se le abonaran los daños y perjuicios causados por las 
-operarlas de la Fábrica de Tabacos de Madrid los días 
6 y 7 de Junio de aquel año de unas m áquinas del intere
sado para tr itu ra r  vena y tabaco; que instruido expedien
te, y después .de una detenida sustanciación recayó la or
den dél Poder Ejecutivo de la República de 31 de Marzo 
de 1874 al principio extractada, declarando no haber lugar 
á la pretensión deducida por D. Francisco Esparza, reser
vándole su derecho de repetir contra los culpables de los 
daños que se le originaron, y mandó abonar á D. Federico 
Bobadilla 750 pesetas por sus honorarios como perito; 
resolución que se funda en que, ocasionado el daño por la 
sublevación de las operarías, no podía menos de calificar
se como caso de fuerza m ayor insuperable, en el que la 
cosa perdida perece para su dueño:

Que en ®1 de Junio de 1883 D. Francisco Esparza acu
dió á la Dirección de Rentas pidiendo que se abonara por 
quien correspondiese la indemnización que decía acorda
da, y en 7 de Diciembre de 1883 se le manifestó por la 
Dirección general de Rentas Estancadas haber sido de
negada la solicitud de indemnización por la orden de 31 
de Marzo de 1874:

Que con fecha de 19 de Diciembre de 1883 D. F ran 
cisco Esparza pidió traslado de dicha orden, alegando no 
haber recibido el anterior y hallarse ausente de la Penín
sula largo tiempo, y laJDireccion, en ®4 de Diciembre 
de 1883, le confirió traslado de la orden del Poder Ejecu
tivo de la República de 31 de Marzo.de i 874:

Que no satisfecho el interesado con la form a en que 
la Dirección encabezaba el traslado, solicitó en instancia 
que fechó el 11 de Diciembre de 1884 simple traslado, y 
la Dirección accedió á ello en comunicación de 15 de 
Enero de 1884:

Que el Licenciado Alvarez Osorio, en la representa
ción ya dicha, presentó en 14 de Marzo de 1884 demanda 
en  vía contenciosa contra la orden del Poder Ejecutivo de 
la República de 31 de Marzo de 1874, alegando los funda
m entos de derecho que estimó pertinentes á su propósito 
de que fuese revocada, y de que en su lugar se reconozca 
el derecho de Esparza á la indemnización por la sum a que 
se expresa:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fis
cal de S. M., füé de parecer de que no debía de ser admi
tida porque resultaba presentada fuera del plazo legal, 
puesto que si bien no se comprobaba en el expediente que 
el primitivo traslado de la orden hubiera sido entregado, 
de los documentos unidos al expediente y suscritos por 
E sparza se daba éste por enterado de la resolución en fe
chas que, comparadas con fas de la presentación de la de
m anda, dem ostraban ser ésta extemporánea:

Yista la base 13 de la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
que fija el plazo de dos meses cuando el interesado tenga 
su domicilio legal en la Península para presentar recurso 
en vía contenciosa contra las resoluciones gubernativas 
en segunda instancia del Ministerio de Hacienda:

Yisto el art. ®o del reglamento para la ejecución de la 
ley precitada, que dice así: Ros términos comenzarán á 
correr desde el día siguiente al de la notificación admi
nistrativa hecha del modo que prescribe este reglamento.»

Sm embargo, cuando una persona que no haya sido no
tificada, citada ó emplazada en forma se diese en el ex
pediente por perfectamente enterada de la diligencia de 
que se tra ta , su rtirá  esta desde entonces todos sus efectos; 
pero sin cesar por ello la responsabilidad d d funcionario 
que hubiese cometido la falta:

Considerando:
1.° Que según consta en el expediente gubernativo, la 

instancia que fechó el interesado el 11 de Diciembre 
de 1884, y en que suplicaba el cambio de eneab xam iento 
en el oficio por medio del cual la Dirección general de 
Rentas Estancadas le dió traslado de la orden de 31 de 
Marzo ds 1874, debe estimarse fechada en 11 de Enero 
de 1884, porque so refería á una comunicación de Di
ciembre del año anterior y que produjo el nuevo oficio de 
la Dirección de 15 de Enero de 1884, y sobre todo porque 
no se puede tener por exacta una fecha venidera:

®.° Que en la dicha instancia mostró D. Francisco Es
parza hallarse perfectamente enterado de los térm inos de 
la resolución recaída en el expediente instruido á solici
tud suya, y por lo tanto la referida fecha de 11 de Enero 
de 1884 es la que, según el art. ®5 citado, ha de tenerse 
en cuenta para  el cómputo del plazo dentro del cual podía 
acudir con recurso en vía contenciosa:

3.° Que comparada con esta fecha la del 14 de Marzo 
de 1884 en que se presentó la demanda, resulta in ter
puesta fuera del plazo de dos meses al efecto indicado;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede adm itir la demanda d e  
que lleva hecha referencia.»

Y conform ándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re in 
serto  dictam en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. M adrid 30 de Enero de 1885.

FERNANDO C05-GAYÓN  
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

i Excmo. Sr.: La Sala de lo ■ Contencioso de ese alto
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 6 de ^Noviem
bre del año anterior lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que se acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. José Sevillano y Roldan 
en nombre del Ayuntami nto de Cartaya (Huelva) contra 
la Real orden expedida en 17 de Mayo de 1883 por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E., por la cual se declaró 
la caducidad de ciertas láminas.

. Resulta que habiéndose solicitado la conversión do las
lám inas números £5.948 y 101.4®8, pertenecientes á los 
Propios de Cartaya, la Dirección general de la Deuda pú
blica en 13 de Abril de 188® acordó su caducidad, ha
ciendo al efecto aplicación del art. 7.° de la ley de ®1 de 
Julio de -1876; é interpuesto recurso de alzada por el re
presentante del Ayuntamiento de C artaya, se desestimó 
por la Real orden referida, que fué notificada en 15 de 
Junio de 1883 al mismo apoderado del Ayuntamiento, se
gún aparece del expediente gubernativo:

Que contra la citada Real orden interpuso en 5 de Oc
tubre de 1883 demanda contenciosa ante el Consejo el Li
cenciado D. José Sevillano en la representación dicha, so- 

; licitando en ella, su revocación, á cuyo propósito alegó los 
■ fundamentos'de derecho que extimó pertinentes:
I Que pasada la demanda con sus antecedentes al F is- 
' cal de S. M., éste fue de parecer de que debía consultarse 
;■ por el Consejo la improcedencia, por cuanto que habiendo 
j sido notificada la Real orden recurrida en 15 de Junio 
| de 1883, y no habiéndose presentado la demanda hasta el 
| 5 de Octubre del mismo año, el recurso contencioso se pro- 
| movía fuera del plazo de dos meses, determinado en la 
I base 13 de la ley de 31 de Diciembre de 1881 y en el ar- 
j tículo ®79 del reglamento, dictado para ia ejecución de la 
| misma ley:
í Yista la base 13 de la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
/ según la cual el plazo señalado para recu rrir en vía con- 
; ienciosa es de dos meses cuando el interesado tenga su 
| domicilio legal en la Península:
i Considerando que, según consta en el documento que 
j el actor presenta, la Real orden contra la cual dirige la 
¡ dem ándale fué notificada el 15 de Junio de 1883, y en su 

virtud el recurso presentado en 5 de Octubre de aquel año 
se ha interpuesto fuera del plazo legal al efecto señalado; 

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal

de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 30 de Enero de 1885.

FERNANDO COS-GAYÓNT 

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: S. M el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nom brar, en virtud de concurso, Profesor num erario de 
la clase de Solfeo en la Escuela Nacional do Música y De- - 
clamación, con el sueldo anual de ®.000 pesetas y demás 
ventajas de la ley, á D. Antonio Sos, prona vio en prim er 
lugar de la lista por el Consejo de In strueñ  m pública.

De Real orden lo comunico á Y. E. p a ra  su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid ®4 de Enero de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilo ja  de m éritos y servicios de D. Antonio Sos.
Cargos que ha servido.

En Setiembre de 1853 fué nombrado Repetidor para auxi
liar al Profesor de la clase de Solfeo, habiendo continuado 
gratuitam ente en este cargo hasta el d.° de Febrero de 1858.

Desde esta fecha hasta la terminación del curso de 1859 se 
le asignó la gratificación de 1.G00 reales.

En el año 1858 fué encargado de desempeñar una clase de 
Piano que se hallaba vacante. Para la provisión de esta plaza 
fué propuesto en el primer lugar de la terna, la cual no ob
tuvo.

En Enero de 1860 fué encargado de suplir á un Profesor 
numerario de Solfeo, por hallarse éste enfermo, y continuó 
desempeñándola hasta que falleció dicho Profesor. Para la pro
visión de esta plaza fué propuesto en el primer lugar de la ter
na, la cual, no obtuvo.

En 13 de Mayo de 1873 fue propuesto por unanimidad por 
el Claustro de Profesores de la Escuela para la plaza de Auxi
liar de Piano, habiendo sido nombrado el día 19 del mismo mes 
y año con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Por Real orden de 1.° de Enero de 1883 se le confirmó en el 
mismo cargo con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Premios.
En 1856 obtuvo el primer aceesit de Piano.
En 1858 obtuvo el prim er premio de dicho instrumento.

Méritos.
1 lia  sido individuo de los Jurados de Solfeo y de Piano desu

de el año 1860 hasta la fecha.
Fué acompañante ó Maestro al piano en conciertos, concur

sos y exámenes del Conservatorio por espacio de muchos años.

E xcmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha enterado con 
el mayor agrado del generoso ofrecimiento que el Arqui
tecto é Ingeniero primero de Caminos, Canales y Puertos 
D. José Manuel Ruiz de Salazar ha hecho de sus servicios 
para remediar los desastres que los terrem otos han oca
sionado en las provincias de Granada y Málaga, acordan
do que se utilicen oportunamente, y dándole por ello las 
gracias en su Real nombre.

Lo que comunico á Y. E. de Real orden para los fines 
oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 86 
de Enero de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con 
el dictamen de la Junta facultativa de Montes y lo pro
puesto por ese Centro directivo, ha tenido á bien aprobar 
la adjunta clasificación de los montes públicos de la pro
vincia de Barcelona, formada por la Comisión re-visora del 
Catálogo, con arreglo á lo prevenido en la Real orden 
de 8 de Noviembre de 1877; disponiendo al propio tiempo 
que se publique en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
oficial de la referida provincia, que se rem itan  al Ministe
rio de Hacienda las Memorias descriptivas y los planos 
correspondientes á los montes incluidos en la. relación nú
mero 5 ele dicha clasificación á los efectos prevenidos en 
la citada Real orden, y que se devuelvan á la expresada 
Comisión los de las cuatro relaciones restantes.

De Real orden lo comunico á V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma* 
drid 13 de Enero de 1885.

PIDAL

Sr. Director general de A gricultura, industria y Co
mercio.
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Relación núm 1 de las mandadas formar por la disposión 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan 
exceptuados de la desam ortización , v que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las prevenciones del R eal decreto 
y Real orden de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 1865.

NUMERO CABIDA
ESPECIE 

dominante en 
la parte 

monte público.

Valoración
de

dicha parte. 

Pesetas.

De orden......................

En el catálogo de 4 86S

En el estado 
11. 2 de 

plan de V877 á -1878

, TÉRMINO

m unicipal.
Pertenencia.

NOMBRE

de los montes.
L IN D E R O S

Total 
com prendida den
tro de los linderos 
generales.
Hectáreas.

Poseída
por

particulares.

Monte re
conocido  
público. O B S E R V A C IO N E S

Hectár. Areas. Hectáreas.

i 1 » B a g á ........... Al M unici
pio de este p u eb lo . . . . Ais Singles. N. rio Bastareny; E. manso San Juan de Avellanet de propiedad particular y camino de Gisclareny á los mansos Sire- 

rachs y de la Costa; S. mansos de la 
Costa y Turbians de propiedad particu
lar y monte C$l-Parlet y Puig del Can del pueblo de Gisclareny; 0 . manso Santa Magdalena de Faya de propiedad par 
ticular .................................................................. 156 » » 156 Pinus sy l-vestris (L) 

P ib ort___ » D. Tomás Urriols, propietario hoy de los mansos San Juan 
de Avellanet y Sirerachs/ pretende como suyo el trozo 
de monte señalado en el pla
no con la denominación de 
Bagá que se cuestiona, que mide 64 licetáreas 81 ¿reas, 
cuya reclamación se halla  pendiente de resolución.

£ o D Id em ........... Idem id . . . . Bagá Major 
y Bacli Es
tremé......... N. mansos Quer, Granes y del Viudo, de 

propiedad particular; E. manso Rebollet de propiedad particular; S. términos mu
nicipales de San Julián de Serdañola y 
de G isclareny; 0 . monte de propiedad particular.......................... ................................ 179 £ 30

80

177 Id e m ........... »
3 3 % Idem . . . . . . Idem id ___ B o s c h y 

m o n t a ñ a  
Comuna.. . N. provincia de Gerona; E. término municipal de Castellar de Euch; S. término 

municipal de Broca y el monte Cagalosa, 
Bach de Divi, Carbions y C’lanias (Partida canal mela y culebra); 0 . término municipal de Greixa y  el manso Olapé de 
propiedad p a r t i c u l a r . ............. .. . . .. 1.186 75 1.050

- •**

Id em ........... Consignan en la casilla de ca
bida poseída por particulares 
la superficie que pretenden 
como suya los dueños de los 
m ansos Hospitalet y  Rabot por cuanto se hallan ambas 
cuestiones pendientes de r e solución.

•

4 r> 6 Id em ........... Idem id . . . . C a g a lo s a ,  B a c h  d e  Divi, Car- 
bionsyClo- n ia s ...........

•eR. tierras de propiedad particular,.las Ro- yiras de Greixa, y monte Boch y monta
ña Comuna; E. manso de propiedad par
ticular y término municipal de Broca; S. tierras comunales de Bagá, denominadas 
la Tosca, Clot deis Boigs, y roturaciones 
de particulares ; 0 .  camino de Greixa, 
manso Rigoreixa y  río G reixa ... . . . . . . . 456

351

£5 48 431

351

Idem , .
5 » » Id e m ........... Idem id ___ Solanas, Ma- 

sena, A m - prius y Co
ma Castellana ............ N. mansos Escriu y Vaquer, ambos de pro

piedad particular, enclavados en el término municipal de Greixa; E. río Greixa, 
manso R igoreixa de propiedad particular y campos de particulares; S. tierras 
comunales de Bagá; 0 . m§nso Trull di 
propiedad particular enclavado en el tér
mino municipal de Gisclareny y  manso Galligans de propiedad particular del término de B agá.. ...................................... .. Id e m ........... El propietario del manso R igoreixa pretende la hectárea 35 áreas que van señaladas 

en el plano.
6 6 ,7

y 9 B Gisclareny . Idem id . . . . Bagá de Ja 
B o lt r  era, B a g á  d e  T a r r e s y C o 1 1 d e  
Banma___ i \ .  terrenos labrados y monte de propiedad 

particular; E. tierras comunales de Gis- 
ciareny; S. tierras comunales de Giscla
reny y monte Grasolet y Empivias de 
Saldes y Gisclareny; 0 .  tierras comunales de Gisclareny y monte Grasolet, del 
término de Saldes .......................................... 584 

i 11 £6

10

48

312

84

Y J

7 8 » Id em ........... Idem id ___ Calparlet y P u i g  de l  
C a n ........... ís. monte de propiedad particular y monte 

Ais Singles de Bagá; E. terrenos labra
dos de propiedad particular; S. tierras 
comunales de Gisclareny; 0 . monte de propiedad particular......... ........................

íd e m ...........

T r> oiTit
(S i continuará.)
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D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A

E s t a d o  de lo cobrado p o r  las A dm in istracion es de A duanas de la isla- de P uerto R ico p o r  los conceptos que se detallan durante d  m es de D iciem bre de 1 8 8 -1 , com parado con igual período  
del año an terior. Se publica  en la Gaceta , con arreglo al art. 7.° de la ley de P resupuestos de 1880 á 1881.

ADUANAS IM PORTACIÓN EXPO RTACIÓ N NAVEGACIÓN M ULTAS COMISOS DEPÓSITO

Subsidio 
sobre 

la importación.
TOTAL 

Pesos. Centavos.
OBSERVACIONES

A dm inistración local de la cap ita l. 
Iiiem de W ayágücz..............................
Idem  de 1 once.........................................
Id em  de A r r o y o .....................................
Id em  do H um a c a o .................................
Idem  de Agua di H a ......................................
Idem  de A recibo ......................................
Idem  de V iequcs......................................

62.005*32 
48.490*78 

■ £9.874*48 
2.520*92 
3.896*29 
4.203-37 
7.3ü£*58 
4.4G4‘£5

8.78£*43 
4.557*51 
4.25*8'£5

££4*83
4.904*44

894*67
96

2.525*84 
£.413'57 
£.397*10 

49£*80 
395*23 
355*44 
857 *£3 
407*66

4.478*23
£46*03
473*38
))
»

85*44
4*99

»
»

»
»
»
»
»

46
»
21
»
»
»
»

3.749*78
1.409*20
4.792*4-5

454*25
£33*78

72*22
438*47

69*98

78.£57*£7
£6.817*09
38.490*66

£.864*97
4.747*13
3.53£*44
9.5£7‘79
4.344*84

Las cantidades dejadas de 
percibir por las A duanas 
con m otivo de las rebajas 
arancelarias y Convenio 
con los E stados Uníctos 
ascienden á 5.745 pesos 
con 77 centavos en el m es 
á que se refiere este es
tado.

T o t a l  e n  4884..............
I OEM EN 1 8 8 3 ................

426.457*69
£0£.4G3‘G0

45.644*79
41.450*81

9. £41‘84 
49.537*16

1.634*77
4.065*75

»
»

46
98

7.586*83
42.485*82

460.581*89 
£46.501*44

Diferencia de más en 4 8 8 4 .. 
Idem de menos en 4884 ......... 75.705*91

4.460*98
» 40.292*35

569*0£ 
))

»
» 52 4.598*99 85.919*25

M adrid  3 de F eb re ro  de 4 8 8 5 .= El D irec to r g enera l, E d u a rd o  de C astro  y S erran o .

MINISTERIO. DE HACIENDA

Dirección gen eral  de  la Deuda pública.

SECCIÓN PRIM ERA
Relación de los créditos dé los ¡ amos que d continuación se ex 

presan , que han sido declarados caducados ¡or acuerdos de 
esta Dirección general, re calilos en las fechas que se dirán, ó 
por Reales órdenes que los con-lrman, con expresión del 
acreedor ■¡■rinriiivo, personas que han promovido el expedien
te, procedencia del crédito, su importe y causa de su caducidad; 
cuyos acuerdos se pnblican en cumplimiento de la ley de 19 
de Julio de 1809, instrucción de o de Dide-mire siguiente y 
Real de cueto de 4£ de Abril ce 4881.

NEGOCIALO 2.°
N úm ero £.796 antiguo del ex¡ ' le n te .—Acreedor prim itivo  

cofradías de Coimas, N uestra St i.oi’a do 'i oyó. del R osario, de 
los Dolores, de Sao José, de! (V eto , ’e San C ristóbal y del 
Santísim o, agregadas al C urato de la villa de Alborea, p rovin
cia de Cuenca; apoderado D. Fernando Domingo López. P roce
de el crédito del ram o de Documentos antiguos no recogidos: 
Im porte del crédito £5.680 rs. con £4 m aravedís,_ m ás los in te 
reses devengados desde 1.° de Octubre de 1841 á fin de Junio 
de lo 51. Ha sido cancelado en cum plim iento del decreto del 
Gobierno P rovisional de £8 de E nero de 1869 en su caso 5.° y 
el a rt. 7.° de la ley de £1 de Julio  de 1876. Acuerdo de la Di
rección de £ de E nero de 1885. - * *

N úm . £.73£ antiguo del expediente.—Acreedor prim itivo  
capellanía fundada por D. Gaspar Muro y Doña Josefa L ato rre  
en la villa de Malón bajo la invocación de la V irgen uei R osa
rio; apoderado D. José de Rada. Procede el crédito del ram o 
de Documentos antiguos no recogidos: im porto del crédito 
44.524 rs., m ás los in tereses devengados desde 1.° de Octubre 
de 1841 á fin de Junio de i 8o!. Ha sido cancelado en v irtu d  del 
decreto del Gobierno Provisional de £8 cíe Enero de 1869 en su 
caso 5.° y a rt. 7.° de i a ley de £1 de Julio  de 1876. Acuerdo de 
la Dirección de £ de Enero de 4 8 S 5 .Í^

Núm. £.791 del expediente.—Acreedor prim itivo  la corra- 
día de ánim as de la parroquia  de la v illa  de Zarza la Mayor; 
apoderado D. Juan de Vera y López. Procede el crédito del ra 
mo de Documentos antiguos no recogidos: im porte del crédito 
76.866 reales 69 céntim os, más los intereses devengados desde 
i.°  de Octubre de 1841 á fin de Junio de 1851. Ha sido cance
lado en cum plim iento ue lo dispuesto en el decreto del Go
bierno Provisional da £8 de Enero de 1869 y a rt. 7.° de la ley 
de £1 de Julio de 1870. Acuerdo de la Dirección de £ de E nero
de 1885.   ^ •

Núm . £.768 antiguo dol expediente.—Acreedor p rim itivo  
herm andad de Beneficiados de la ciudad de E rija ; apoderado 
D. Manuel Malo de Molina. Procede el crédito  del ram o de Do
cum entos an tiguos no recogidos: i importe del '''crédito 570.5' 4 
reales £4 m aravedís, con sus in tereses devengados desde 4.°- 
ce Octubre de 1841 á fin de Junio de 1851. Ha sido cancelado 
con arreglo al caso 5.° del decreto del Gobierno P rovisional 
de £8 de Enero de 1809 y a rt. 7.° de la ley de £1 de Julio 
de 1876. Acuerdo de la Dirección de £ de Enero de 1885.

Núm. £.755 antiguo del expediente.—Acreedor prim itivo  
capellanía y sacristía  que en la capilla de San A ntonio de la 
C atedral de Córdoba fundó D. Diego fiánebez de Castro; apo
derado D. Miguel Ároca. Procede el crédito del ram o de Do
cum entes antiguos no recogidos: im porte del crédito  86.143 
reales 4£ céntim os con los intereses devengados desde 1.° de 
O ctubre de 1841 á fin de Setiem bre de 1851. Ha sido cancelado 
c-n v ir tu d  del decreto del Gobierno Provisional de £8 de Enero 
de 1869 y a rt. 7.° de la ley de £1 de Julio de 1876. Acuerdo de 
la Dirección de £ de Enero de 1885. : • •

Kúm. £.617 an tiguo  del ex pt  di en te .—Acreedor "prim itivo el 
cabildo secr. m entid  de la parroquia  de Santiago de la ciudad 
cíe Cuenco; apoderado D. Fernando  Domingo López. Procede el 
crédito del :\- i o do Documentos antiguos no recogidos: im - 
1 ocíe del crédito 8.4G4 rs. con los intereses desde 1.° de O ctu
bre de 11 Ai á fin de Junio de 1851. lía sido cancelado con arre- 
peo al de--reto del Gobierno P rovisional de £8 de E nero de 4.569 
en su caso 5.° y a rt. 7.° de la ley do £4 de Julio de 1876. A cuer
do de la Dirección de £ de Pinero de 1885.

Núm. £.650 antiguo  del exped i ente.—A creedor prim itivo  el 
clero de la Iglesia parroquial de Can Nicolás, Obispo de V alen
cia; apoderado D. Angel Morales. Procede el crédito  del ram o 
de Documentos antiguos no recogidos: im porte del crédito 
: 86.985 rs. 10 marav edís, m ás los in tereses devengados desde 
1. de Octubre de 1844 á fin de Junio de tfio i. Ha sido cance
lado en v irtud  del decreto del Gobierno Provisional de £8 de 
E nero  de 4869 y art. 7A de Ja ley de £1 de Julio  de 1876. 
A cuerdo de ia Dirección de 8 de Enero de 1885.

Núm . £.650 antiguo del expediente.—Acreedor p rim itivo  la 
coi rad ia  de A jum as de la villa de Carpió; apoderado D. A gus
tín  O i güera-. Procede el crédito del ram o de Documentos a n ti
guos no recogidos: im porte del crédito 84.727 reales 17 m ara 
vedís,^ con los intereses devengados desde 1.° de Octubre de 
Tc41 á fin de Junio  de 4851. Ha sido cancelado con arreglo  al 
caso I Io del decreto del Gobierno P rov isional de £8 de Enero 
ce 4869 y a rt. i.° áe la  ley de £1 de Julio  de 1876. A cuerdo de 
la  Dirección de 8 de E nero de 188o.

Núm . 50-63 del expediente.—Acreedor prim itivo  Dona A n 
gela G arriga,.corno heredera de D. Juan  B au tis ta  Garriga*, Ad
m in is trador de R entas E stancadas de la provincia de Gádiz; 
apoderado D. Francisco Fábregas de D uran. Procede el crédito  
del ram o de Fianzas: im porte del crédito 33.986 reales 86 cén
tim os. Ha sido caducado de conform idad con lo dispuesto en 
el a rt. 9.° de bu Ir y de 19 do Julio de 1869. Acuerdo de la Di
rección di 8 d1* Enero de 1885.

Núm . 7i 65d . i.tiguo del expediente.—A creedor p rim itivo  la 
Casilla da Le, ti ld ad o s  de las parroquiales de las v illas de Cas
tro  del Río y Espejo; apoderado D. A gustín  Oiguera. Procede 
el crédito del ram o fie Documentos an tiguos no recogidos: im - 

orte del crédito  £Í0.S£3 reales 81 céntimos, m ás los in tereses 
cveogados desde d.° de Octubre de 1841 & fin de Junio de’ 

185Í. fía  sido can --ciado con arreglo  ai caso o.° del deciv t-o del 
Gobierno Provisional de £8 de Enero de 1869 y a rt. 7.° de la 
ley de £1 do Julio  de 1876. Acuerdo de 1a. Dirección de 8 de 
E nero  de 1885

Núm. £.653 antiguo de! expediente.—Acreedores p r im iti
vos Memorias de C uarenta H oras en la v illa  de Cara va ña por 
D. Juan B au tis ta  López, cofradía de N uestra  Señora de la 
Asunción, de N uestra 'S cñora  de la Concepción, de N uestra  Se
ñora del Rosario, del Santísim o Sacram ento, de San Isidro, 
E rm ita  de Santa L ucía y de S an ta  B árbara, y cofradía del 
Dulce Nombre ue Jesús, fundadas en la m ism a villa; apodera
do D. F ernando  Domingo López. Procede el crédito  del ram o 
de Documentos antiguos no recogidos: im porte del c réd ito  
57.179 reales 68 céntim os, con los in tereses devengados desde 
1.° de Octubre de 1841 á fin de Junio de 1851. Ha sido cancela
do en v irtu d  del decreto del Gobierno P rovisional de £8 de 
Enero de 1869 y a r t . 7.° de la ley de £1 de Julio  de 1876. A cuer
do de la  Dirección de 8 de Enero  de 1885.

n e g o c i a d o  3.°¡

Expediente núm . 48.095 de la Deuda del personal.—Don 
B ernardino B éjar, Ecónomo de Afiliar del Buey, Zam ora: cré
dito  10.456 rs.; reclam ante D. Manuel Silva y V iilaronte. P o r 
R eal orden fecha 3 de Enero de 1885 se desestim a el recurso  de 
alzada- in te rpuesto  por dicho apoderado, y  en su v ir tu d  se de
clara firme y subsistente el acuerdo de caducidad que dictó la 
Dirección general en 11 de Octubre de 1884. Lo que se notifica 
por acuerdo de la propia Dirección de £7 de Enero de 1885.

NEGOCIADO 4 °

E xpediente núm . 3.571.—Acreedor p rim itivo  H erm an d ad  
de ánim as de San Onofre y San F rancisco  de Sevilla: rec la 
m ante D. Leopoldo B arrió y Agüero, apoderado de dicha h e r 
m andad; tres vales de á 160 pesos, núm eros 109.173,428.827 
y 428.828. Caducados por acuerdo de esta  Dirección general 
fecha 15 de Enero de 1885, y con arreglo  al a rt. 7.° de la ley 
de £1 de Julio de 1870.

Idem  núm . 444.—Acreedor prim itivo e rm ita  del Santo 
C risto de la G ranja de los Olmeclillos, sita  en el lugar de V eti
lla  de la S ierro : reclam ante D. Juan  Calvo, como apoderado 
su s titu to  de D. Rufo M iranda, Cura párroco de V etilla pie la 
S ierra. L ám ina de Deuda corriente al o por lüG no negociable, 
núm ero, £0.637, de 73,877*44 rs. Caducados cap ita l é in tereses 
devengados y no satisfechos con arreglo  á la c itada ley, según 
acuerdo de esta Dirección general de 46 de Enero de 4885.

ídem  núm . 8.349.—Acreedor prim itivo  H erm andad del San
tísim o Sacram ento de la parroquial de Santa  María, de la  c iu 
dad de Saniúcar La Mayor: reclam ante D. Francisco  Moreno 
Cañas, como apoderado del Cura párroco, P residen te  de dicha 
H erm andad. L ám ina de Deuda corriente al 5 por 400 no nego
ciable, núm . £ i.0 í£ , de 8.400 rs. Caducado capita l é in tereses con 
arreglo á la c itada ley y por acuerdo de igual fecha que el a n 
terio r.

ídem  núm . 684.—Acreedor prim itivo  Cabildo eclesiástico 
de la parroqu ial de San Pedro de la v illa  de Valdepeñas: recla
m ante D. F ernando Domínguez López corno apoderado del Ca
bildo de dicha villa. L ám inas de Deuda corriente al 5 por 400 
no negociable, núm eros 3.747, 3/74£ y 4£.4££, de 43.370*44rea
les, 4.687‘4£ y d£.803‘09 respectivam ente. Caducado capital é in 
tereses por acuerdo de igual fecha que el an terio r y con a rre 
glo á la repetida, ley.

Idem núm . £.£84v—Acreedor- prim itivo  Redención de c a u ti
vos de T rin itarios calzados de Sevilla: reclam ante D. Robustia» 
no Boada como apoderado de! Arzobispo de Sevilla. L ám ina 
de Deuda corriente al 5 por 400 no [negociable núm . 39.451, 
de 49.800 rs. Caducado cap ita l é in tereses por acuerdo de esta 
Dirección de igual fecha que la an te rio r y con arreglo  á la  c i
tad a  ley.

Idem núm . 4.9£0.—Acreedor prim itivo  Memorias fundadas 
en el convento de religiosas de S an ta  Inés, de G ranada, por la 
m adre Isabel Felipe., D. Pedro A ivarez Solano y D. M anuel Sa
tino: reclam ante U. E duardo A ldeanueva como apoderado de 
dicha com unidad. Lám inas de Deuda corriente a l 5 por 400 no 
negociable, núm ero ■ £4.268, £4.409, £4.789 y £4.889, de 48.957*07, 
47.045*08, 23.702*43, 8.580 y £.5£0 rs. respectivam ente. Caduca
dos capital é in tereses devengados y no satisfechos por acuer
do de esta Dirección general de £7 de Enero de 4885, con a rre 
glo al a rt. 7.° de la ley de £4 de Julio  de 4876.

Idem núm. 4.986.—A creedor prim itivo  Com unidad de re li
giosas de la enseñanza de la ciudad de San Fernando: recla
m ante D. A gustín O iguera, apoderado del Obispo de Cádiz. L á
mina de Deuda corriente al 5 por 400, núm . £9,793, de 44,7£0

reales. Caducado capita l é in tereses devengados y no sa tisfe - 
| clios por acuerdo de esta Dirección de igual fecha que el a n te 

rio r y con arreglo  á la repetida ley.
Idem núm . 4.944.—-Acreedor prim itivo  parroquiales de la- 

v illa  de H uerta  de V alcarábanos y de Yepes, de la provincia de 
Toledo: reclam ante D. Manuel M iranda como apoderado de va
rios interesados. Certificaciones de Deuda consolidada no tra s -  
ferlble, núm eros 755, £4.547 al 24.522, de 46.378*06, 4.700*04. 

i 48.734*08, 48.803*30, 6.477*40, 44.347‘£4. y 40.603*06 rs. Caducados 
• capitales é in tereses por acuerdo de igual fecha que el an te r io r 
¡ y con arreglo  á la citada ley.
: Idem núm . 3.894.—Acreedor prim itivo  Cofradía de N uestra
1 Señora de la Consolación y San Roque de la C atedral de León: 

reclam ante D. Juan  Crisóstom o García, apoderado del C ura p á 
rroco de San Francisco de Remeza de la ciudad de León. L á 
m inas de Deuda corriente al 5 por 400, núm eros 34.809, 34.840 
al 84.8£0 ambos inclusive, de 3.58£, 4.380, 7.037*43, 4.380, £.538, 
4.£00, 4.449*20, £.££0, 3.£77‘£7, 5.958, 3.£05‘07 y 4.855*£7 rs. res
pectivam ente. Caducados capitales é in tereses devengados y no 
satisfechos con arregl-o al a rt. 7.° de la ley de £4 de Julio  de 
i376 por acuerdo de esta Dirección general de £7 de Enero 
de 4885.

M adrid 3 de Febrero de 4885.=E1 Subdirector p rim ero , E n
rique de L inaeeros.=V .° B .°=E1 D irector general, R etes.

MINISTERIO D E  FOMENTO

Real Academia de Jurisprudencia y Legislación.
E n la votación anual prevenida por el a rt. 7.° del R eg la 

m ento, y verificada en la ju n ta  general o rd inaria  de ayer, h an  
resu ltado  elegidos Profesores los Académicos num erarios:

Sr. D. León Carbonero y Sol.
Sr. D. Jubo Seguí.
Sr. D. G regorio Vicent.
Sr. D. Daniel R odríguez y R odríguez.
Sr. D. José M aría V allejo.
Sr. D. A ntonio Domínguez.
Sr. D. E duardo  Daso.
Sr. D. Juan  F. Ruiz.
Sr. D. José A. R odríguez.
Sr.- D. Miguel Suárez V igil.
M adrid 7 de Febrero de 4885.=E1 Secretario  general, L am 

berto  M artínez Asenio.

Conservatorio de Artes.
Relación de las patentes de invención de que se ha tomado ra zó n  

en este Conservatorio de Artes durante los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre de 4884 (£), ,r
N úm ero 6.448. Mr. W illiam  Lyon M’N air, residente en los 

E stados Unidos. P a ten te  de invención por 40 años por unos 
hornos reverberos para gas m ejorados. Expedida en 4£ áe 
Setiem bre de 4884.

6.449. Mr. G uillaum e Hebler, residente en Z urich (Suiza). 
P a ten te  de invención por £0 años por la coñstrucción de e s tu 
ches m etálicos, com puestos de dos partes, para  cargar la pólvo
ra  com prim ida. Expedida en £ de Agosto de 4884.

6.150. Mr. G uillaum e Peiny, residente en Montel de G elat- 
P u i de Dome (Francia). P a ten te  de invención por £0 años por 
un  aparato  destinado á co rta r los accidentes que se producen 
en la m archa de las sie rras  c irculares. E xpedida en £ de Agos
to dé 4884.

(p Veáse la G a c e t a  de ayer. *

Dirección de la Caja general de Depósitos,
E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se expre

san á continuación para  el día 9 del corriente, de diez á  dos de 
la ta r d e :

IN T E R E S E S  DE LOS DEPÓSITOS N E C E SA R IO S E N  M ETÁLICO  
DE P A R T IC U L A R E S

P rim er sem estre de 4875 y an terio res, carpeta  núm . 860 de 
señalam iento.

P rim er sem estre de 4880, carpetas núm eros 345 á 347 de id.
Segundo sem estre áe 4880,carpetas núm eros 4£9 á 434 de id.
P rim er sem estre de 4884, carpetas núm eros 5£6 á 5£8 de id.
Segundo sem estre de 4884, carpetas núm eros 69£ á 69o de id.
P rim er sem estre de 4882, carpetas núm eros 4.440 á 4.445 

de id.
Segundo sem estre de 488£, carpetas núm eros 4.053 á 4.058 

de íd .#
P rim er sem estre de 4883, carpetas núm eros 968 á 973 de id.
Segundó sem estre de 4883, carpetas núm eros 85£ á 857 

de id .B
P rim er sem estre de 4884, carpetas núm eros 731 á 740 de id.
Segundo sem estre ó& 4884, carpetas núm eros 57£ á 595 

de id.
M adrid 6 de Febrero de 4885.—E1 D irector general, E duardo 

G arrido  E strada .
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6.131. D. Ricardo H. Davies, residente en Jerez de la F ron
tera. Patente de invención por ¿0 años por nñ procedimiento 
para modificar rápidamente la constitución de los virios y es
píritus por medio do la electricidad. Expedida en £8 de Julio 
de 1881.

6.1 3£. Mr. Giusseppe Ferrando, residente en Génova (Ita
lia). Certificado de adición por mejoras en los hogares de los 
diferentes sistemas de calderas. Expedido en 30 de Setiembre 
de 1884.

6.153. Mr. Charles Martín, residente en París. Patente de 
invención por £0 años por una nueva pantalla universal higié
nica y fumívora. Expedida en 6 de Setiembre de 1884.

6.154. Mr. Adolfo Bizeski, residente en Brusburg (Hungría). 
Patente de invención por £0 años por una máquina ó aparato 
mejorado para cerner. Expedida en 10 de Setiembre de 1884.

6.155. Mr. James Noad y Rouland Matthews, residentes en 
Londres. Certificado de adición por pilas prim arias y secunda
rias. Expedido en 30 de Setiembre de 1884.

6.656. D. Pedro Dalí’Orto, residente en Génova (Italia). Pa
tente de invención por £0 años por un motor rotativo de vapor. 
Expedida en 10 de Setiembre de 1884.

6.157. D. Víctor Albert, residente en París. Patente de in
vención por £0 años por un aparato de salvamento llamado 
Tubo escala, sistema Víctor Albert. Expedida en £8 de Juün 
de 1884.

6.158. La Razón c< mercial Geovanni Gilardirñ, residente 
en Turín (Italia). Pato me de invención por £0 años por un me
canismo que tiene el noble objeto de abrir y cerrar autom áti
camente los paraguas y quitasoles por medro de un rulo resorte 
especial y que se llama paraguas progreso. Expedida en 10 de 
Setiembre de 1884.

6.139. Los Sres. Glaechea y Compañía, residentes en Bilbao. 
Patente de invención por cinco años por un procedimiento para 
la.fabricación de la hoja de lata. Expedida en 10 de Setiembre 
de 1884.

6.160. Mr. Gilbert Alfred Cassagnes, residente en París. Pa
tente de invención por £0 años por un procedimiento mecánico 
para la trasm isión eléctrica y automática de las señales y ca
racteres cxtinográficos y caracteres tipográficos. Expedida en 
10 de Setiembre de 1884.

6.161. Mr. TI. C. .Hoffmeister, residente en Meidluig cerca de 
Viena (Austria). Patente de invención por £0 años por una m á
quina motor por vapor denominada Motor Hoffmeister. Expe
dida en i£  de Setiembre de 1884.

6.462. Mr. Ch. Martín, residente en París. Patente de inven
ción por £0 años por un hogar perfeccionado con rejilla auto
mática tritu radora de movimiento alternativo. Expedida en 6 
de Setiembre de 1884..

6.163. D. Eugenio Hermitc, químico, residente en Rúen 
(Francia). Certificado de adición por perfeccionamientos in tro 
ducidos en el procedimiento para el blanqueo de las m aterias 
textiles en general y de las pastas de papel cualquiera que sea 
la sustancia originaria. Expedido en 30 de Setiembre de 1884.

6.164. La Sociedad anónima de los antiguos establecimien
tos Caii, residente en París. Certificado de adición por mejoras 
introducidas en el procedimiento de difusión sobre las materias 
azucaradas por medio ele filtros prensas. Expedido en 30 de Se
tiembre de 1884.

6.165. D. Juan Bomcard, residente en Burdeos (Francia). Pa
tente de invención por £0 años por un procedimiento ó medio 
mecánico para aum entar las tuerzas motrices por la nueva 
aplicación de una combinación de palancas. Expedida en 10 de 
Setiembre de 1884. _

6.166. I). Ricardo Gratzel, residente en Eannover (Prusia).. 
Patente de invención por £0 años por mejoras introducidas en 
el procedimiento para extraer los metales de las tierras alcali
nas ñor medio de ios aparatos perfeccionados que se describen. 
Expedida en 16 de Agosto de 1884.

6.167. D. Julio Buffet, residente en París. Patente de inven
ción por £0 años por un procedimiento para aplicar los hidro
carburos líquidos pulverizados por el vapor de agua á las ca
lefacciones industriales de toda especie por medio del aparato 
que se describe. Expedida en 30 de Julio de 1884.

6.168. La Sociedad anónima para los procedimientos privi
legiados de harinería Saint-Requier, residente en París. Patén
tenle invención por £0 años por un procedimiento mecánico 
para granular por medio de un sistema de granutador de gra
nos que se describe. Expedida en 30 de Julio de 1884.

6.169. D. Carlos García Lecomte y Reina, á nombre de su 
menor fijo  D» Fernando García Lecomte y Jiménez de Cisne- 
ros, residente en Sevilla. Patente de invención por £0 años por 
un procedimiento nuevo por el cual se obtiene la clarificación 
del aceite de oliva poniéndolo casi tan claro y trasparente como 
el agua. Expedida en £8 de Julio de 1884.

6.170. D. León Cuisimer, químico, residente en París. P a 
t e n t e  de invención por £0 años por un nuevo procedimiento 
eminentemente económico para, la fabricación industrial de la 
Maltosa como sustancia de numerosas aplicaciones, ya sea á la 
fabricación de la cerveza, de los aguardientes, espíritus, licores 
y otras. Expedida en 10 de Setiembre de 1884.

6.171. D. Ciro Chambeas, residente en Philadelphia (Esta
dos Unidos). Patente de invención por £0 años por mejoras in 
troducidas en las  máquinas para hacer ladrillos. Expedida en 
d.° de Setiembre de 1884.

6.472. D. Julio Schülke, residente en Berlín. Patente de in 
vención por £0 años por un procedimiento para regular ó m e
jo rar la combustión del gas del alumbrado por m edm dcl me
chero con calentador que se describe aplicable también a los 
quinqués de uso ordinario. Expedida en 30 de Julio de 1884.

6.173. D. Alfonso Moncliabión, residente en París. Patente 
de invención por £0 años por un procedimiento mecánico para 
el fiel traje de la lana por medio del aparato perfeccionado que 
se describe. Expedida en 17 de Setiembre de 1884.

6.174. D. Silas Maineville Burro nghs y D. Enrique Salomón 
Wellcome, residentes en Londres. Patente de invención por £0 
años por procedimientos para obtener una esponja artificial 
que reemplaza con ventaja á la natural en los usos medicinales 
y demás usos ordinarios. Expedida en £3 de Julio de 1884.

6.175. IJ. Federico Andrew, residente en Burutahs, Conda
do de Kent (Inglaterra). Patente de invención por £0 años por 
un procedimiento mecánico para la fabricación perfeccionada 
de barriles por medio de los aparatos que se describen. Expe
dida en 10 de Setiembre de 1884.

6.176. D. Fernando Guillaume, residente en París. Patente 
de invención por £0 años por un procedimiento mecánico para 
el esquileo del ganado lanar por medio de un sistema de tijera 
de dientes independientes y desmontables. Expedida en 10 de 
Setiembre de 1884.

6.177. D. Rodolfo W iester, residente enK attow itz (Rusia). 
Certificado de adición por mejoras introducidas en la tundi
ción de minerales de zinc. Expedido en 30 de Setiembre de 1884.

6.178. D. Joseph Kolzer, residente en Duisburg (Alemania). 
Certificado de adición por innovaciones en las conducciones 
eléctricas para telégrafos. Expedido en 30 de Setiembre de 1884.

6.179. D. Engelbert Kricker, residente en Essen (Alemania). 
Patente de invención por £0 años por un instru mentó para 
abrir cajas. Expedida en 1 /  de Setiembre de 1884.

6.180. Mr. Zachariah Oram, residente en Filadelfia (Estados 
Unidos de América del Norte). Patente de invención por 2’J 
años por perfeccionamientos en la construcción y propulsión 
de los buques de hélice. Expedida en 17 de Setiembre de 1884.

6.181. D. Miguel Vila Ton, residente en Barceiona. Paten
te de invención por £0 años por un procedimiento para ali
m entar de agua las calderas de vapor de una manera autom á
tica, uniforme y continua. Expedida en £5 de Setiembre 
de 1884.

6.18£. Los Sres. Sucesores de N. Ramírez y Compañía. Pa
tente de invención por cinco años por un procedimiento que 
titulam os Heliotipia, en colores, para reproducir en colores los 
cuadros ó cualquier otro objeto tomado del natural. Expedida 
en 17 de Setiembre de 1884.

6.183. Mr. Fritz Heckert, r sidente en Berlín (Prusia). Pa
tente de invención por £0 años por un nuevo procedimiento 
para fabricar mosaicos de perlas. Excedida en 30 de Julio 
de 1884.

6.184. Los Sres. James Burus, Alcxander Buckmán, Frank 
P tnam ITarder, James Richard, Downer Abram, Lucas 
Schermerliom y John Storm Baker. Patente de invención por 
£0 años por una máquina para hacer cigarrillos. Expedida en 
30 de Julio de 1884.

6.185. Mr. Robert Wilcox, residente en Santa Kilda (Colo
nia de: Victoria). Patente de invención par £0 años por mejoras 
en los propulsores de los buqu- s de vapor. Expedida en -i o de 
Sétima bre de 1884.

6 48o. La Corporación W arrens Latent Embosset Grass 
Compan y Limited, residente en Londres. Patente de invención 
por £0 años por un procedimiento mejorado para poner dibu
jos sobre vidrio y otros materiales. Expedida en £8 de Juño 
de 1884

6.187. Mr. Charles Henry Ilersey, residente en Boston (Es
tados Unidos). Patente de invención por £0 años por una m á
quina para moldear azúcar en cubas ó en otras formas. Expe
dida en 10 de Setiembre de 1884.

6.188. La Compagine de Ponderíes ct Forges de RHorme 
Chantiers de la Buiró, residente en Lyon (Francia). Patente de 
invención por £0 años por un procedimiento para encender su
cesivamente las bujías Fablochkoff y apagarlas automática
mente, llamado Robenzieth. Expedida en £8 de Julio de 1884.

6.189. Mr. Sidney Fortescue, residente en New-York (Es
tados Unidos de América dei Norte). Patente de invención por 
£0 años por un procedimiento mejorado para construir los ca
bles eléctricos y les líneas de comunicación eléctrica impidien
do la inducción en ellas. Expedida en 6 de Setiembre de 1884.

6/190. Mr. Gerson Epstein, residente en Righburg New- 
York, Condado de Middlesex (Inglaterra). Patente de invención 
por £0 anos por un procedimiento mejorado para tra ta r los 
materiales que contienen almidón ó azúcar á fin de obtener 
alcohol, fuerza motriz y otros productos útiles. Expedida en 10 
de Setiembre de 1884.

6.191. Mr. Albert Duroy de Bruignoc, residente en Versa- 
■ lies (Francia). Patente de invención por £0 años por mejoras 

en la construcción de las hélices propulsoras. Expedida en £8 
de Julio de 1884.

6.492. Mr. J. M. Grob, residente en Eutritzseh" Leipzig en el 
imperio alemán. Patente de invención por £ü anos por mejoras 
en los juegos de los instrum entos de música. Expedida en 10 
de Setiembre de 1884.

6.193. Mr. Gilbert Alfred Cassagnes, residente en París. Pa
tente de invención por £0 años por un nuevo procedimiento 
estenotelegráfico. Expedida en 10 de Setiembre de 4884.

6.494. Mr. George Biechmami, residente en New-York (Es
tados Unidos). Patente de invención por £0 años por un pistón 
mejorado. Expedida en 40 de Setiembre de 4884.

6.495. La Sociedad Berthe W ulveryck y Servas, residente 
en París. Patente de invención por £0 años por un procedimien
to para tapar herméticamente ios frascos ó pomos y las bote
llas de vidrio. Expedida en 6 de Setiembre de 1884.

6.196. Mr. John Absterdam, residente en New-York. Paten
te de invención por £0 años por mejoras en la telegrama auto
mática. Expedida en £8 de Julio ele 4884.

6/497. Mr. Josiah Ranniton Langdom Tuck, residente en 
San Francisco de California. Patente de invención por £ó añ. s 
por mejoras en los buques submarinos provistos de torpedos. 
Expedida en 40 de Setiembre de 4884.

6/498. Mr. Henri Gustave Thiriel, residente en Bancourt 
Ardennes (Francia). Patente de invención por £0 años por un 
apara!o destinado á detener los caballos desbocados, llamado 
obturador dominante.Expedida en £5 de Setiembre de 4884.

6.199. Mr. Francois Van Risselberghe, residente en Sohaer- 
beck (Bélgica). Certificado de adición por mejoras en los apa
ratos de la telegrafía y de la telefonía hablada. Expedido en dü 
de Setiembre de 4884.

6.£00. D. I. C. Wedekind, residente en Nordhanzen (Ale
mania). Patente de invención por £0 años por un nuevo p ro 
cedimiento de molienda con piedras. Expedida en 1.° de Se
tiembre de 4884,

6.£0i. La Gesellsehaft íür Slahlindustrie zu Bochum, resi
dente en Bochum (Alemania). Patente de invención por £0 
años por una máquina ó un sistema de cilindros para laminar 
carriles con cabeza acanalada. Expedida en 4.° de Setiembre 
de 4884.

6.£0£. D. Johann Baptista Sehmard, residente en Vicna 
(Austria.) Patente de invención por £0 años por un depósito de 
cartuchos que se puede colocar lateralmente en fusiles de cierre 
cilindrico. Expedida en 4.° de Setiembre de 4884.

6.£03. Los Sres. \V. v. Millar y C. D. Ilarz, residentes en 
Munich. Patente de invención por 40 años por un procedimien
to para la fabricación de los antiguos .hilos de oro y análogos 
productos para emidearlos en las artes industriales y pura 
otros usos. Expedida en 6 de Setiembre de 4884.

6.£04. D. Adolpli Re-lir, residente en Goethe a (Alemania). 
Patente de invención por .£0 años por un procedimiento para 
preparar celulosa y glucosa de madera y otros productos ve
getales por medio de aceites etéreos, alcoholes y ácido sulfúri
co. Expedida en 4.° de Setiembre de 4884.

6.£U5. D. Emite Louis Rousy, residente en Vency (Suiza). 
Patente de invención por £0 años por un aparato moderador 
para lámparas eléctricas de incandescencia á voluntad de la 
intensidad luminosa. Expedida en i.° de Setiembre de 4884.

6.£06. Mr. Geoífroy Schneider, residente en Bischiville (Al- 
sacia). Patente de invención por 40 años por un procedimiento 
para la destrucción de la filoxera y conservación de la vid por 
medio do un líquido especial. Expedida en 40 de Setiembre 
de 4884.

6,£07. D. Juan Mathieu, residente en Courbcvoie (Francia). 
Patente do invención por 40 años por un aparato para regar y 
refrescar las bodegas, en particular las de cerveza. Expedida 
en 6 de Setiembre do 4884.

6.208. Los Sres. D. Pedro Ceroni y D. Gregorio Bregoli, re
sidentes en Tireiizi (Italia). Patente de invención por £0 años 
por unos nuevos Blancos metálicos para armas portátiles con 
señalamiento electro-mecánico. Expedida en 40 de Setiembre 
de 4884.

6.209. Mr. Laurent Damaze, residen le en Saint J ulien (Fran

cia). Patente de invención por £0 años por una prensa rotativa 
do doble presión para teias. Expedida en 40 de Setiembre 
de 4884.

6.24.0. Mr. Iiipolito L. Lontre, residente en Naurennc Saint 
Hilaire (Francia). Patente de invención por 40 años por un 
aparato protector de los trenes ó Bloc-Sipsteme automático. 
Expedida en 6 de Setiembre de 4884.

6.£44. Mr. Dominique Lilie, residente en París. Certificado 
de adición por mejoras introducidas en una prensa para vino. 
Expedido en 30 de Setiembre de 4884.

6.£i£. D. Alberto d’Altemps, residente en Florencia. Paten
te de invención por 40 años por un procedimiento mecánico 
para empaquetar volantes, tarjetas y papeletas. Expedida en 6 
de Setiembre de 4884.

6.243. D. Manuel ERzalde, residente en Burgos. Patente de 
invención por 40 años por una cafetera económica para extraer 
la cafeína sin mezcla de otras sustancias que se encuentran en 
el grano de café tostado. Expedida en 40 de Setiembre de 4884.

6.244. D. Francisco Biliet y Compañía, residente en Marly- 
les-Valenciennes (Francia). Patente de invención por cinco 
años por un procedimiemo para tra ta r los granos mediante la 
sacarificación por los ácidos y la fermentación á mosto claro, 
produciendo levadura y tortas de residuos. Expedida en 47 de 
Set i em bre d e 4 8 84.

6.2 i o. D. Pedro Bu une t (aiuo), infidente en Vi lie franco 
Rhóiie (Francia). IPíeni tL inv-.-ución ;-or Y) años por un pro
cedí uñe uto p ra F  .• <bn mh-o del aceite por medio de las pren
sas perfección:;das y d-. más mate.7al v“. prr-mn que se descri
be. Expedida en 17 de ■■ eti( mbre de 48a:4.

6.£8L D. Hipóuto Latiera, residente en Madrid. Patente de 
invención por £0 años por la construcción de una cor neta-cla
rín para uso de la infantería y caballería. Expedida en £0 de 
Octubre de 4884.

6.282. D. Ramón Sánchez Bamontes, residente en Madrid. 
Patente de invención por £0 años por un sistema de cortinas y 
persianas de muelle. Expedida en £0 de Octubre de 4884.

6.2(83. D. Lorenzo Oliver, Conde uc San Juan de Violado, 
residente en Barcelona. Patente de invenbión por £0 años por 
un nuevo paragranizo. Expedida en 20 de Octubre de 4884.

6.296. D. Manuel Bartual y Verdejo, residente en Cartage
na. Patente de invención por £0 años por un nuevo motor de 
aire denominado Mol i neta vertical cilindrica, sistema Bartual. 
Expedida en £0 de Octubre de 4884.

(Se concluirá.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administracion del Correo Central. 

DÍA 5
Carias detenidas por falda de franqueo ó dirección 

en este día„
Núrn. 63 Angel Martín.—Villaseca.

64 Cayetano García.—Tebongo.
63 Bámrsa Soria.— Mazarullequc.
66 Eduvigis Olmedo.—Villa-nueva. *
67 Eduardo de las Doblas.—Toledo.
68 Francisco López.—Robledo.
69 Francisea A ! í aya.—Borbcu.
70 Galo Bolaños.—Salamanca.
74 Gregorio Sánchez.—IIleseas,
7£ Juana Guallarte.—Brúñete.
73 Juan Lavara. Va! lecas.
74 José Suárez.—Murcia.
75 Juan Martín.—Murcia.
76 José María de ía Osa.—Me le gón.
77 Juan Pérez.—Vorrijos.
78 Manuel Iglesias.—Andújar.
79 Mariano Hernández.—Nava.
80 Polonia Mas.—-Vallecas.
81 Pedro Gutiérrez.—Leganés.
82 Pablo Balbiclso.—Desierto.
83 Ricardo Pérez.—Castalia.
84 Visitación A lamine.—M ir aflores.

Madrid 6 de Febrero de 4885.=*=E1 Administrador, Barto
lomé Romero Leal.

G a b in e te  C e n t ra l  de  T e l é g r a f o s .  
día 6

Relación de los telegramas que no han 'podido ser entregados
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario .

Cent-ral.

Tarragona Enrique V i 1 larra y a.—B i p u ta do Cortes. .
Santiago   Mosquera.—Casa Duque Áimodóvar Río.
Valdepeñas.. . . . .  Nica si o Vidal.—Café do El Siglo.
Barcelona .. A Ron i o Mendoza.—Arenal, 3, tercero.
Daimiel................  Vah'.-ntín Serrano.—Luna, £0.
P a r í s ..................... Mr. Capper.—Sin señas.
Talavcra...............Mariano Jiménez.—Leganitos, 45, segundo.
Alburio]................ José Aivarcz—Sin señas.
San F ernando . .. José Navarro.—Tefe Brigada.
Barcelona............ Jaumandreu Compañía.—Sin señas. _
Mot r i l . . . . . . . . . .  Antonio García.—Concepción 3eranima, 49,

tercero derecha.
Barcelona   . Giralt.—Bolsa, 42,
Ferrol  ................. losé Soto.—Siete de Julio, 3, tercero centro.
Moníccario Consuelo Cazares.—Carrera San Jerónimo,

- £8, tercero.
Roubaix . . . . . . .  González Llano.—Sin señas»

Delicias.

I rán . Julio Sequí y Sala.—San Fernando, 5 , se
gundo.

Sur.
L u g o .....................Julián Montabes.—San Pedro.

Norte.
Miranda (enlace). Lucio Guisa sola.—Calle Florida, 8, tercero.

Mediodía.
Maullos.................Juan Sastre.—Estación Atocha.

Madrid 6 de Febrero de 4885. = P o r  el Jefe del Centro, 
N. Feliu.
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A dm inistración de Propiedades é Im puestos  
de la provincia  de V alencia.

P o r  acuerdo del limo. Sr. Delegado de Hacienda de est 
provincia y por falta de licitadores en la pr im era , se saca 
segunda subasta el arriendo de la caza volátil del Lago de 1. 
Albufera de Valencia, bajo la misma forma y pliego de condi 
ciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del día 11 de Di 
ciembre último y Boletín oficial de la provincia del día 9 d< 
dicho mes y año.

El acto tendrá lugar á los lo  días siguientes al de la inser 
ción del presente anuncio e n  la  G a c e t a  , á las doce de si  
mañana.

No se ad m itirán  proposiciones que no cubran las cincc 
sextas partes de la cantidad de £0.037 pesetas en cada un año 
adjudicándose al mejor postor.

Valencia 4 de Febrero de 4885.=E1 A dministrador,  Ramór 
de Ortega. -1093—S

S e c r e t a r í a  d e  l a  C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  
d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz .

Por acuerdo de la Excina. Jun ta  económica del Departa
mento en sesión de 3i ti el mes ultimo, según lo dispuesto 
en Leal orden de 31 de Octubre próx mo pasado, y con suje
ción á los pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto er 
la  Secretaría de esta Capitanía general y la Comandancia do 
Marina de la provincia de Málaga, se saca á publica subasto 
el m ateria l  de hierro necesario en el Arsenal de la Carraca con 
destino á puntalería  do los cruceros Colón y 07/o a, cuyo im 
porte  es de £.426 pesetas 13 céntimos.

El remate tendrá lugar ante las Juntas de subastas nom 
b radas  en este punto y en aquella Comandancia, en el local de 
costumbre, á los 30 días de aquellos en que aparezca, esta p u 
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo l e t i n e s  of iciales  de las 
provincias de Cádiz y de Málaga, en los cuales se li jará la hora 
y  día del acto.

Los licitadores que á él se presenten lo harán  provistos de 
proposición extendida en papel sellado de la clase 11.a, valor de 
una peseta, con sujeción al modelo que á continuación se in
ser ta ,  y por separado, y fuera del sobre que la contenga, en
tregarán  al Sr. Presidente de la Junta, en calidad de lianza 
provisional, un documento que acredite .haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias, en 
metálico ó en valores públicos á los tipos que determina ei Real 
decreto de Hacienda de £9 de Agosto de 1876, la cantidad do 
if i l  pesetas.

San Fernando 4 de Febrero de i885 .= C am ilo  Carlier.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  calle d e . . . . . .  n ú m  , en su

nombre (ó á nombre do D. N. N., vecino d e . . . . . ,  calle  ,
n ú m e ro    para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del enuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , n ú m . . . . .  de tal fecha, ó en ei Bote in  oficial 
de la provincia d e . . . . . ,  n ú m   de tal fecha, para contra
t a r  materiales ó efectos de tal ó cual clase, necesarios en el A r
senal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expre
sado servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secre
ta r ía  dé la Capitanía general del Departamento y en la Coman
dancia de Marina de la provincia de Málaga, por los precios 
señalados como tipos para  la subasta en la relación unida al 
mismo, ó con la baja de tantas  pese las y tantos céntimos por 
ICO (todo en letra).

(Fecha y firma.) !99£—S

S e c r e t a r í a  d e  l a  C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  
d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a g e n a .

Dispuesta por Leales órdenes de 17 de Noviembre y £4 do 
Enero últ imos la adquisición de £.060 tubos de latón para las 
calderas de la fragata  M iman cia, surta en la dársena dei A r
senal de este Departamento, se anuncia pública licitación para 
el día £4 del presente mes, á la una de la. tarde, ante  la ,1 unta 
de subastas del Ministerio de Marina y i a de esta emita], en 
cuyo Ministerio y en esta Secretaría so encontrará  de m an i
fiesto el pliego de condiciones hasta  el día. del remate.

Las proposiciones, según en el (‘¡unto pliego se consigna, 
h ab rán  de redactarse en papel de la ciase 11.a ó de á peseta, con 
sujeción al modelo que á continuación de este anuncio se seña
la, y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta ,  al mismo tiempo que tamb en se le haga entrega, pc ro 
por separado, de documento que acredite haber impuesto en h. 
te so re r ía  de Hacienda de la provincia a que pertonozoa ei pun
to donde se presente el licitador al rrrnato.~en nm tá lim  ó va
lores públicos admisibles por la ley ai tipo due "establece el 
L eal decreto de £9 de Agosto de 1876, ia cantiyidd de £.300 pese
tas , cuyo depósito fijarlo para licitar podrá hacerse Vn metálico 
en la Deposita!ía de Hacienda publica ue, osia ciumU en es tri 
capital se licitare. ‘ ” ' "" : ‘’t:

Ei precio tipo que se señala por e-nñ,. kilogramo ríe los in
dicados tubos es el do 3 pesetas, y SV1„ dimensiones so»:

Diámetro ex ter io r ..............., ....................   (-075 rn.
Iciom in ter io r.................. . ...........................  rw>m m
L o n g i tu d ...................* , . . ! !  1 ! ! * 1! ’ on -;;0 m.

L a persona á cuyo favor se adjudique en definitiva el r e 
m ate  im pondrá como fianza para re; .mder del cummimionto 
ae su compromiso la cantidad de 5.0= 0 pomUs; debimdo u n -  
sen tar cl_material que so subasta en Ui ahneemi de recemióti 
m i í 1!100 Arsenal en el plazo de A. d as, á contar dcscie la. 
reclia aex otorgamiento de la escritura.

Cartagena  4 de Febrero de 1885.=- El Secretario, fu rU a  \[o~

Modelo de propo.yción,
D. N. N., vecino d o .  , que halóm rn la. cade t a l  número

LU,_piso tal, derecha ó izquierda, por sí o en re;-reser.tación de 
D. N. N., para  lo que se halla debidamente autorizado', hace pre
sente que impuesto del anuncio n ú m . . . f echa pma su
bas ta r  la adquisición de £.060 tubos do latón para calderas con 
destino al Arsenal de este Departamento, so compromete á ¡‘a -
cilitarlos al precio que como tipo se se fu-la ;ó con la baja fie.........
pesetas por 100), con es tric ta  sujeción á todas las comí Alones 
que en él mismo anuncio se establecen.

(Fecha y firma d e l  proponente) 1994-- 8

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento  c o n s t i t u í ,  raed Me Madrid.

Pago de intereses.

Los portadores de las carpetas números 1.578 á 2.007, a m -  
í)£is inclusive, representativas del cupón núm . 1G vencido en i.°

:le Enero último, del empréstito  de 1868, podrán hacer efectivo , 
su importe en la Tesorería de S. E. el miércoles 11 del actual, 
ie once de la m añana á dos de la tarde.

Madrid 6 de Febrero de 1885.=E1 Alcalde, Presidente, Mar
qués de Bogara ya.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo  crim inal.

CARTAGENA
D. Juan Pérez Ponce, Secretario de la Audiencia de lo c r i

minal de Cartagena.
Certifico que por dicho Tribunal, y  en causa seguida con

tra  Joaquín Galludo Sánchez y otro sobre delito de hurto, se 
ha mandado se publique la siguiente:

«Requisitoria.—La Audiencia de lo criminal de Cartagena, 
en providencia de 15 del actual,  ha mandado se llame y  b u s 
que por requisitorias al procesado Joaquín Galindo Sánchez, 
para que se presente ante la misma dentro del término de £0 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de ia provincia; bajo apercibimiento de que en 
otro'caso será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar ai expresado Joaquín Galindo Sánchez, n a tu ra l  de 
Cartagena, casado, jornalero, de 49 años de edad y sin in s t ru c 
ción, el cual no ha sido hallado en su domic lio al ir  á notifi
carle una providencia por haberse ausentado é ignorarse su 
actual paradero; y se encarga á todas las  Autoridades ó in d i
viduos de policía judicial que le busquen, y  si es habido, lo 
pongan en conocimiento de esta Audiencia.

Y para que conste y tenga efecto su publicación en la Ga-  
c e d a  d e  M a d r i d ,  libro la presente en Cartagena á ££ de E n  ro 
de 188o.=Y.° B .°=Jorreto.==Juan Pérez Ponce. J—516

J u n g a d o s  m i l i t a r e s .

ALICANTE
D. Ezequiel Pallares López, Comandante del batallón de

pósito de Vera, núm. 93, Fiscal permanente de esta plaza.
Hallándome instruyendo sum aria  contra  el rec lu ta  sortea

do para U ltram ar en el año de 1883 José Sifre Montiel por el 
cupo de 1 lomba en esta provincia, acusado del delito de deser
ción, é ignorándose su paradero, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido recluta, para que en el té r
mino de 10 nías comparezca en el Gobierno m ili ta r  de esta ca
pital á responder á los cargos que le resu ltan .

Alicante £8 de Enero de d885.=Ezequiel Pallares.
3£oí—M

CORUÑA
D. Antonio Aperribay Pazos, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, y Fiscal permanente ¿el d is tr i to  de 
Galicia.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Fiscal ins truc tor  del expediente instru ido 
A Capitán de Ejercito, Teniente de A rti l le r ía  D. Julio F ernán
dez HiTao, na tural de la Cor uña, por no haberse incorporado 
u L jc jcno  de Puerto  Rico á que había sido destinado, por el 
presento primer edicto cito, llamo y emplazo para  que an el 
U'rmiiio de 30 ti es comparezca en-es ta  responder á
es o..ra es que ie resultan; y de no ' J i l e a r l o  le parará  el per- 
ü CtO a que haya lugar en derecho.

t q l' íUq I?rosUntc edicto tenga la debida publicidad, se
nuv.iueiu. 1 ¡\ G a c e ta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
NfiVincia.

Goruna 30 ele Enero de 1885. = E l  Comandante, Fiscal, An
tonio Aperribay. 3£5£—M

E STEPONA
id- ¿ose González hurlóles, Teniente do navio de la A rmada 

Nucid r n y  Ayudante m ili tar  de Marina de este distrito.
Un uso de E s  íUcuiRdes que como Fiscal m ili ta r  me con- 

n d en  las Reales í -rdenanzas, por el presente edicto cito, llamo 
y empiezo por tercera y u lt im a vez ,  y término de 10 días 
lesee su i:porción en el Boletín oficial de esta provincia y Ga~ 
miA de Madrid, á los reos José Castro García, de 57 años, ca- 
r¡uo, uní lunero; R* fael Jerez 7 roya no , de ££ años, soltero, 
na tunero; toso Vázquez Raro, de £8 años, casado, marinero; 
salvador Eseareena Mora, de 31 años, cn-ndo, marinero; José 
-Ano López, uo 81 años, casado, marinero; Jium Freijol 1 e- 
' reirá, de 89 anos, casado, marinero, y Agustín Mellado Mu- 
V% de 8o afv'S, ensaco, marinero, to ¡os naturales  y vecinos 
le u  ta villa, para que dentro cío dicho término comparezcan 
ni csui Ayuuantia  m ili tar  de Marina con el fin de notificarles 
i■■nrm d ■ de S. A. < 1 Consejo oupremo de Guerra y Marina en 
m u .  que so les ha seguido m  la Comandamuc de Marina 
U Riega por del:io de contrabando; bajo apercibimiento que 
le o-) vi m i ra r lo  les parará  ei perju'cio que naya lugar.

Dado en la villa do Ee te pona, á 30 de E irto de -1883.—José 
hurlóles —Por su mandado, Nicolás Belfa. 8259--M

MADRID
D. E /: nardo Cabal le ro Torra Ibo, Comandante de caballería,

: Fiscal permanente de causas de la Oí-pita nía genera] de Cas* 
i ña \v, Nueva.

U sm do  de las facultades que me conceden las Reales Or- 
icnanxas del Ejercito, por el presente cito, llamo y emplazo 
ior el término de 10 dris  para que se presente en esta Fiscalía 
Leg&nitos, 88, segundo izquierda), al Teniente Gorouel r e t í r a 
lo I). José del Villar Gayangos, á fin do evacuar un intcvroga- 
orio; en Intel i gene* a. que de no verificarlo le pararán, ios por- 
n icios á que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á £9 de Enero  de 488A—R] Comandante, 
fiscal, Eduardo  Caballero, S£G0—M

, MÁLAGA
D7 Manuel Romero Villegas, Teniente de la cuarta  compa

ñía del p rimer batallón del regimiento infan ter ía  de Borbón, 
número 17, y Fiscal del mismo.

Hallándome instruyendo  sum aria  contra el soldado de la  
quinta compañía Diego P a r r a  Mancha, hijo de Bartolomé y de 
Ceferina, na tu ra l  de Vélez Rubio, provincia de Almería, en si
tuación il imitada, por el delito de falta de presentación á la  
revista anual del mes de Octubre de 1883, y cuyo paradero se 
ignora;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo al referido soldado, para  que en el té r 
mino de £0 dias, á contar desde la publicación de este segundo 
edicto, comparezca en el cuartel de infan ter ía  de Capuchinos 
de esta ciudad á dar  sus descargos; en la inteligencia que de 
no verificarlo se fallará en rebeldía.

| Dado en Málaga á £5 de Enero  de 1885.=M anuel Romero
3£53—M

SEVILLA
D. Jacobo Arias Sanjurjo, Teniente del p rim er batallón  del 

tercer regimiento de zapadores minadores, y Fiscal de la su
m aria  in s tru ida  por deserción, verificada desde la plaza de 
Córdoba, con tra  el soldado del expresado regimiento Rafael 
Bejarano Quesada.

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército , por el presente 
cito, llamo y emplazo por p rim er edicto al expresado soldado, 
señalándolo el cuartel de San Hermenegildo de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto.

. Y para que este edicto tenga la debida publicidad se in 
ser ta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de la pro
vincia de Córdoba y de esta capital.

Dado en Sevilla á £6 de Enero de 1885.=Jacobo Arias.
3£54—M

D. Enrique de Tapia y Téllez, Capitán graduado, Teniente 
dei p rim er batallón del regimiento infantería de Soria, n ú m e 
ro 9, y Fiscal de esta sumaria.

No habiéndose presentado á pasar la revis ta  anual regla
m en tar ia  el soldado de este regimiento con licencia il im itada . 
en Sanlúcar de Barrameda, provincia de Cádiz, Andrés R o d r í
guez Herrera, á quien estoy sumariando por dicho delito;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia  de prevención del cuartel de la Gavidia 
de esta plaza, donde deberá presentarse  dentro del té rm ino 
de 30 días, á contar desde la  publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no hacerlo así Te p ara rá  el perjuicio á 
que haya lugar.

Sevilla £7 ¿e; Enero de 188o.==Enrique de Tapia y Téllez.
3855— M

D. Enrique de .Tapia y Téllez, Capitán graduado, Teniente  
del primer batallón del regimiento infantería  de Soria, núm. 9 
y Fiscal de esta sumaria . ’

No habiéndose presentado á pasar la  revista  anual r e g la 
mentaria  el soldado de este regimiento con licencia il im itada  
en Ceuta, provinc’a de Cádiz, José Guerrero Castro, á quien 
estoy sum ariando por dicho delito;

Usando de las facultades que en estos casos conceden l a s  
Reales Ordenanzas á los Oficiales dei Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia  de prevención del cuarte l de la Gavidia, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á con
ta r  desde 1a publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no hacerlo así le para rá  el perjuicio á que h ay a  
lugar.

Sevilla £7 de Enero de 1885.==Enrique de Tapia y Téllez.
3£36—M

VALENCIA
L. Bernardo Jiménez Oompani, Comandante de infantería, 

y  Fiscal m ili ta r  de la Capitanía general de este distrito.
En  uso de las facultados que las Ordena:.;zas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa ins tru ida  
contra varios Jefes y Oficiales del regimiento in fanter ía  de E x 
trem adura , núm. 15. por aumento  de precio en unos escobillo
nes y desarmadores, por el presente prim er edicto cito, llamo 
y  emplazo al Comandante D. José Mínguez Benedicto como en
cartado en el proceso mencionado, para que en el término de 
80 días comparezca en el Gobierno m i l i ta r  ó prisiones m i l i ta 
res de esta plaza á responder á los cargos que en el mismo le 
resaltan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en re 
beldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad y  llegue 
á c o n o c i m i e n t o  del interesado se fijará en los sitios de costum
bre y se inser ta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dado en Valencia á 3 i  de Enero  de 1885 .=E l Comandante, 
Fiscal, Bernardo Jiménez Oompani. 3057  M

VICH

I). Teodoro Muruzabal y Pera l ta ,  Capitán graduado , T e 
niente de Ejército, Alférez de la quinta  compañía de la  G uar
dia civil de la Comandancia de Barcelona.

Habiéndose ausentado de la villa de Puigcerdá, provincia  
de Gerona, en la noche del 1 al £ del corriente mes, donde se 
hallaba prestando el servicio de acordonamiento sanitario» el
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g uard ia  segundo de la m ism a com pañía A ntonio Mateo Pizá, ¿ 
h ijo de A ndrés y de María, n a tu ra l de Santa María, provincia 
de las Baleares, á quien como Fiscal estoy sum ariando por e\ 
delito de p rim era deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
R eales Ordenanzas á los Oficiales del E jército , cito, llamo y 
em plazo por este p rim er edicto al expresado guard ia  segundo, 
señalándole la casa cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo en 
esta  ciudad, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 80 
días, contados desde la publ'cación del presente edicto en. la 
G a c e t a  d b  Ma d r id  y  Boletines oficiales del cuerpo y provincia, 
á  dar sus descargos; y de no verificarlo en el plazo señalado se 
segu irá  la causa y se procederá á lo que en ju s tic ia  naya lugar.

Y ich 86 de E nero  de 188o.=Teodoro Muruz&bal y P era lta .
3858—M

Juzgados de p rim era  instancia.
A RR ECIFE

D. A lejandro R odríguez y Silva, Juez de instrucción del 
partido  de A rrecife.

P o r el presente se cita , llam a y em plaza á D. Simeón Flei- 
ta s  Ocampo, vecino de la Oliva, para  que en el té rm ino  de 30 
días, á con tar desde su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente an te  este Juzgado por haberlo así acor
dado en la  causa que contra el m ism o se sigue por desacato, 
in ju ria s  y  calum nias al Juez m unicipal de la Oliva; bajo aper
cibim iento de pararle  el perju icio  que haya lugar con arreglo 
á  la  ley si no lo verifica.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y  agentes de policía jud icial procedan á la busca y cap tura  
del referido D. Simeón F le itas , cuyas señas personales son: 
edad 49 años, e s ta tu ra  baja , grueso, pelo rubio, ojos pardos, n a 
riz  regu lar, barba poca, cara redonda, color claro, y le faltan  
la m ayor parte  de los d ientes superiores é inferiores, ponién
dole en caso de ser habido á disposición de este Juzgado.

Dado en el P u e rto  del Arrecife á 87 de Diciembre de 1884.=  
A lejandro R odríguez y S ilv a .= P o r m andado de S. S. Ginés 
C erda. J—585

D. A lejandro R odríguez y Silva, Juez de instrucción de este 
partido .

P or la presente requ isito ria  se c ita  y llam a á Juan Alfonzo 
G utiérrez, vecino del pueblo de -la Oliva en F uen tevén tu ra , 
cuyo paradero  se ignora, para  que den tro  del térm ino de 30 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á rend ir declara
ción indaga to ria  en él sum ario  que se in s truye  contra  el m is
mo por h u rto  de una cabra á su convecino Ignacio B arreto ; 
bajo apercibim iento de que en o tro  caso será declarado rebel
de y le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en A rrecife á 8 de Enero de !8 8 5 .= A le jand ró  R odrí
guez y S ilv a .= P o r orden de S. S., Juan  Cabrera. J —526

BARCELONA—SAN BERTRAN
B. Juan  F rancisco  R uiz, Juez de instrucción  del d is trito  de 

San B eltrán  de esta ciudad.
P or el p resen te  cito, llam o y  emplazo á R am ón Sans y 

Coma, casado, de 22 años de edad, jo rnalero , e s ta tu ra  regular, 
pelo castaño, color sano; v is te  am ericana, para  que den tro  del 
térm ino  de nueve días, contados desde la  inserción del p resen
te  en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca an te  este Juzgado, 
sito  en la calle del Gobernador, núm . 2, piso segundo, para la 
p rác tica  de una diligencia de ju s tic ia ; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde.

Y en nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso X II (Q. D. G.) en
cargo á todas las A utoridades y sus agentes que componen la 
policía jud ic ia l procedan á la busca y captura, del expresado 
sujeto, y  de conseguirla, le dejen en las cárceles de este p a rti
do á  disposición de m i A u to ridad .

Dado en Barcelona á 23 de E nero  de 1885 .= Juan  Francisco 
R u iz .= P o r  m andado de S. S., Licenciado Miguel García.

J —517

CASTRO DEL RIO
D. Federico B andín y Capelo, Juez de instrucción de esta 

villa  y su partido .
P o r la  presente requ isito ria  se llam a y em plaza para que 

en el té rm ino  de 20 días, á con tar desde su inserción, compa
rezca an te  este Juzgado, á Juan Verdejo Cenrán, n a tu ra l y ve
cino de L ueena, de unos 50 años de edad, conocido por C orrofe 
á quien se le sigue causa crim inal por robo, y se fugó de esta 
cárcel en la  m adrugada del día 3 de Octubre ú ltim o; apercibi
do de que si no lo verifica le p ara rá  ei perjuicio que haya lu 
gar en derecho.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades se s ir
van  disponer se proceda á la busca y cap tu ra  del aludido Juan  
Verdejo Cenran, a lias Corro, el cual, caso de ser habido, será 
puesto á disposición de este dicho Juzgado.

Dada en C astre del R ío á 2T de Enero de 1885 = F ed erico  
B au d ín .= E l actuario . Alonso Mena y O rtega. J —518

CHANTADA
D. Manuel Jiménez Peña, Abogado del ilu stre  Colegio de 

M adrid y  Juez del partido  de C hantada.
P o r m edio de este edicto se cita en form a á Doña R am ona 

López Junquera, D. R am iro  y Doña Dolores Vázquez L ó
pez, vecinos que fueron de la  villa de P uertom arín  y a u 
sentes en ignorado paradero, para  el juicio necesario de te s ta 
m en ta ría  de D. Francisco López Saco y su m ujer Doña A n
ton ia  Junquera, vecinos que en sus días fueron de dicha v i-  
11a, y  para  el inventario  de la herencia de los mismos, el cual 
tend rá  lugar e n  e l  décimo día hábil siguiente al en que se p u 
b liq u e  e s t e  e d ic to  e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , en la  casa en

que dichos petrueios fallecieron; previniendo á los Doña R a
mona, D. R am iro  y Doña Dolores, que de no presentarse en 
dicho juicio se sustanciará  éste con el M inisterio fiscal, sin 
volver á c itarles, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar. 
Todo lo cual fue acordado en providencia de hoy á petición de 
D. Juan  Vázquez Folgueira, como rep resen tan te  de sus hijos 
m enores Manuel y Em ilia, declarados pobres.

C hantada 3 de Febrero do 1.885. —--Manuel Jiménez P o íi8 .=  
A nte mí, A. Aveiino Vázquez. 584—p

DOLORES
D. Pedro Gómez Franco, Juez m unicipal de esta villa, R e

gente del Juzgado de prim era instancia  de este partido .
P or la presente requ isito ria  y en v irtud  de providencia de 

este día se cita, llam a y emplaza á Francisco y Jo.-é Toro Ruiz 
entendidos por los M o uses, vecinos do T otana, en el partido  de 
Cieza, solteros, de 20 y 23 años, paneros, para que en el té rm i
no de 15 días, á contar desde la publicación de esta  req u is ito 
ria  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id ,  
comparezcan en este Juzgado á p res ta r declaración en la causa  
que contra  los m ism os se sigue sobre robo de 5.000 y pico de 
reales á Joaquín Mora Ferrández, vecino de Callosa de Segura; 
pues de no comparecer se les da c larará  rebeldes y les para rá  
el perjuicio que haya lugar.

A la vez se exhorta  á todas has A utoridades ó indiv iduos 
de la policía jud icial procedan á la busca y cap tu ra  de dichos 
sujetos, y caso de ser habidos los hagan conducir á este Ju z 
gado con las seguridades de costum bre.

Pedro  G óm ez.=Por su mandado, E nrique T orm o. J—-454

GETAFE 
D. Tim oteo Silban y del Casar, Juez de prim era instancia  

del partido  de Getafe.
E n  v irtud  del presente hago saber que en esto Juzgado y 

Escribanía del que refrenda penden autos sobre declaración de 
herederas abi ote sta to  de Doña Josefa Zapatero Perales, na tu -  * 
ra l de V iilaverde, h ija  de D. José y de Doña Josefa, que falle 
ció en Madrid, de donde era vecina, el día 2 de Enero ú ltim o á 
la edad de 45 anos, en estado de viuda do D. Ju lián  Casca les 
y Perales, sin dejar o torgada disposición testam entaria .

lia n  incoado los a u to s , solicitando la declaración de h e re 
deros en su favor, los herm anos de la"finada D. B rau lio , Don 
M anuel y Doña L uisa Zapatero y Perales, y sus sobrinos car

énales L. José Zapatero 'Serrano, h ijo  de otro herm ano  de aque
lla, tam bién difunto, llam ado D. Bonifacio Zapatero y Perales, 
todos vecinos de dicho Villa-verde, y representados por el P ro 
curador D. Jacin to  del Pozo y M artín.

E n  su v is ta , y por providencia de hoy se ha acordado an u n 
ciarlo y llam ar por medio del presente edicto á los que se 
crean con igual ó m ejor derecho para  que comparezcan en este 
Juzgado á reclam arlo  den tro  de 30 días, contados desde su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la p ro 
vincia; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio consi
guiente.

Dado en Getafe á 4 de Febrero  de ¿88o.=T im oteo S ilb á n .=  
P or su m andado, M aximiano Díaz. X —1137

MADRID—CENTRO
E n v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de in s tru c 

ción del d is trito  del Centro en las diligencias que se practican  
con el fin de averiguar el actual domicilio de M aría M artínez 
Jiménez, Teodora Rubio Valencia y Justo  Bermejo M artínez, 
se cita, llam a y emplaza á los m ism os para  que en el térm ino 
de 10 días, á con tar desde la  publicación del presente en los 
periódicos oficiales, comparezcan en dicho Juzgado á m anifes
ta r  su actual domicilio; bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar en derecho.

Dada en M adrid á 20 de Enero de !885.= V .° B .°= G óm ez.=  
E l Secretario, Licenciado R am ón Aguado y Oria. J —463

E n v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era 
instancia  del d is trito  del Centro de esta Corte en au tos ejecu
tivos prom ovidos por D. Juan B au tis ta  Lledó con D. L uis de la 
Cerda y Cortés sobre pago de pesetas, se sacan á la ven ta  en 
pública y jud ic ia l.subasta , varios m uebles y efectos que han 
sido tasados en la cantidad de 7.999 pesetas; y para  que tenga 
lugar el rem ate se señala el día 18 del co rrien te  mes, y hora 
de la  una de su tarde, en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la P laza de las Calesas, núm . 3; debiendo hacerse presen
te que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos te rce
ras partes de la tasación; que para  tom ar parte  en la subasta  
deberán los lieitadores consignar en la m esa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes; que los m uebles y efectos se hallan  depositados 
en poder de D. V aleriano Mena, que hab ita  en la calle del Lobo^ 
núm ero 13, piso segundo, y los au tos en la  E scriban ía  del 
actuario  para  el que los desee ver.

M adrid 5 de Febrero de 1885 .= V.° B.°—G óm ez.=E I ac tu a 
rio, Sinforiano Vicente R evilla. X —1138

MADRID—INCLUSA
P or la presente cédula, que se form aliza en v irtud  de p ro 

videncia del Sr. Juez de prim era instancia  del d is trito  de la 
Inclusa en esta cap ita l, recaída en expediente de ejecución en 

i vía de aprem io pendiente en dicho Juzgado y E scriban ía  del 
S que refrenda, á so licitud  de D. José M aría M artínez Risso con- 
; tr a  D. F erm ín  de R ojas y Meras, D. F rancisco  Tejeda y A rias 
; y otros, se hace saber á los dos expresados que el actor en los 
; autos, y que se ha personado en form a para  proseguirlos, es 

D. Rogelio M andri y A bralsans, de 36 años, casado, vecino y 
del comercio de Bilbao, que ha adquirido  ta l carác ter por v ir 
tud  de escritu ra  de euHón- en form a an te  el N otario  de esta  
Corte D. Je sé Miguel R ubins, su fecha 10 do Noviem bre ú lt i
mo, siendo tam bién apoderado de D. F erm ín  M artínez y  S u á-

rez, hijo del M artínez R isso , dueño tam bién del crédito por 
adjudicación hecha al fallecim iento de la  esposa y m adre re s
pectiva Doña Dolores Suárez y Fernández.

Y en cum plim iento de la  ley, y  por ser ignorado el parade
ro do los dos deudores dichos, se les hace saber en esta form a 
la cesión y trasm isión  de crédito  que perseguía D. José M aría 
M artínez, surtiendo así los m ism os efectos que si se h iciera 
personalm ente.

Madrid 4 de Febrero de 1885.=V .° B .°= M ariano  F o n seca .=
; El Escribano, F lav iano  U idarico de la Torre. X —1139

Por el presente, y en v irtud  de providencia dictada por el 
Juzgado de prim era instancia  del d is tr ito  de la Inclusa de esta  
Corte en 31 de E nero próxim o pasado en los au to s que, con 
arreg lo  á la ley de 2 de Diciembre de 4872, sigue el Banco H i
potecario  de E spaña contra  D. Marcelino C elestino Maymón 
y su esposa Doña Lorenza E steban  Blanco, vecinos que eran  
de Zaragoza, y hoy de paradero ignorado? se hace saber á éstos 
que en el rem ate verificado el 27 de Noviembre ú ltim o, s in  su
jeción á tipo , de la fábrica de elaborar crista l y medio crista], 
s ita  en el punto  llam ado A lm ozara, térm ino de dicha ciudad, 
se ha hecho postu ra  por D. Gregorio O rtega, vecino de la m is
ma, por la can tidad  de 10.400 pesetas, á calidad de ceder; y se 
les apercibe con que trascu rridos los nueve días ú tiles si
gu ien tes á la publicación del presente sin  pagar al acreedor ó 
p resen ta r persona que m ejore aquella postu ra  depositando 
p rev iam ente el 10 por 100 de la tasación  im portan te  36.796 
pesetas, se aprobará el rem ate indicado y m andará llevarlo á 
efecto.

Dado en M adrid á 4 de Febrero  de 4885.==Mariano F onse- 
ca.=A nt-e mí, L u is  Escobar. ‘ X —1145

PAMPLONA
D. Lesmes de Blas, Juez da prim era instancia  de esta  c iu 

dad de Pam plona y su partido .
Hace saber que en este Juzgado por la E scriban ía  del que 

refrenda se ha presentado una dem anda de juicio decla rativo  
de m ayor cuan tía  por el P rocurador D. E steban  Moreno, en 
representación de D. Severo y D. Luis Sim avilla y S agastive- 
br-a, vecinos de esta ciudad, y como curador para pleitos de los 
m enores Doña Paulina, Doña Teodora, D. Domingo y Doña 
María S im avilla y Sagastivebra, con tra  todos los que se crean 
con derecho á los dos capitales censales que se dirá, y en so li
citud de que se declare que han prescrito  esos capitales que 
son los siguientes:

Un censo im puesto por H ipólito Vera, vecino que fué de 
esta capital, á favor de Doña María Jau rrie ta , v iuda de D. N i
colás Recaín, vecina de la v illa  fie Chanos, de cap ital de 5Ü0 
pesos fuertes á 5 por 100 anual, según escritu ra  pública o to r 
gada en esta  dicha ciudad én20  de Noviembre de 1815 an te  el 
E scribano D. Nicolás Z uarti, hoy difunto.

O tro censo de capital de 458 ducados al 4 por 100 anual, re 
conocido por el insinuado H ipólito V era á favor de D. M iguel 
A ntonio Osambela, P resb ítero , vecino del lugar de Iiu ie i, se
gún escritu ra  o torgada así bien en esta ciudad en 8 de Febrero 
de 1827 ante el Escribano D. Pedro Oneca, d ifunto; y  para  la  
seguridad y pago de estos dos censos hipotecó Vera varios 
bienes de su pertenencia, de los cuales algunos de ellos han sido 
vendidos por los dem andantes como procedentes de la herencia  
paterna.

Que en v irtu d  de la expresada dem anda por providencia 
del día de ayer se adm itió  la  referida dem anda y se confirió 
traslado  de ella á los dem andados con em plazam iento, acor
dando que éste se liaga por edictos por ignorarse  el dom icilio 
y paradero de aquéllo".

En su consecuencia, por el presente se em plaza á cuan tos se 
crean con derecho á los dos capitales censales que quedan re 
ferido?, para  que en el térm ino  de 13 días, contados desde el 
en que este edicto se in serte  en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , com pa
rezcan en dichos au tos personándose en ellos en form a á con
te s ta r  la  repetida  dem anda; bajo apercibim iento si no lo hacen 
de pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Pam plona á 29 de E nero de 1885 .=L esm es de 
B las.= D e su orden, Ju s to  Cayuela. X —1141

TOLOSA
D. E ustaquio  de Echave S ustaeta , Juez de prim era  in s tan 

cia de Tolosa y su partido .
E n  v irtu d  del presente edicto hago  saber que en los autos 

de te s tam en ta ría  que se siguen en este Juzgado de los bienes 
que quedaron al fallecim iento de D. Juan F rancisco Tapia, ve
cino que fué de A steasu, prom ovido por D. Angel María Ta
pia, de la m ism a vecindad, he ordenado en providencia d ic ta 
da en el m ism o se cite, llam e y emplace á los que se crean con 
derecho á dicha herencia para  que por sí ó por medio de P ro 
curador con poder bastan te  comparezcan en este Juzgado á- 

| usar de su derecho dentro  del térm ino de 30 días; en la  in te li-  
\ gencia que no compareciendo dentro  de dicho té rm ino , les pa~
| ra ra  el perjuicio que haya lugar.
| Dado en Tolosa á 31 de Enero de 1885 .= E ustaqu io  de E cha- 
5 ve S u s t a e t a . — Por m andado de S. S., Joaquín M. de Osinalde. 
í , X —1140
\ TORRTJOS

D. V íctor Fcijóo y San talla , Juez de prim era  ins tanc ia  y do 
‘ in strucción  de este partido .

Por la presente se cita, llam a y em plaza á D. Juan  B au tis ta  
■ Redondo y L afont, de 38 años de edad, casado, Licenciado en. 

Medicina y C irugía y escrito r público, vecino de Carmena, y á 
Doña M aría Concha Jo rdán , cuyas c ircunstancias se ignoran, 
expresándose las señas personales de am bos á esta continua
ción, para  que en el térm ino  de 10 días, contados desde la  in 
serción de la p resente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado á ser notificados y  respondan á los cargos que 
les resu ltan  en causa que con tra  los mismos se in struye  á iñs-
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ta n d a  d e /ü tó a  j uana Gárcía; bajo apercibimiento que de no
e*erLruaiTo trascuíVÜlo que sea dicho term ino so les declarará 
fNéVvúúes y les 'parará el perjuicio á que haya lugar con ctiieglo 
i  la ley.

Al propio tiempo y en nombro de S. M. el Rey (Q,. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y runcionurios que 
constituyen la policía judicial para que precedan á la busca y 
captura de referidos procesados, y caso de ser habidos dispon
gan su conducción con los debidas seguridades á la cárcci de 
este partido.

Bada en T om jos i  Si de Enero de 4885.=Víctcr Feijóo y 
Santalla.=-Ante mí, Juan Antonio^ Cruz González.

Señas del D . Juan.
E statura alta, pelo e n te  rubio y negro algo rfeado, barba 

<del mismo color y r i z a d a ,  ojos pardos, nariz regular, boca 
ídem, ancho de pecho, cara redonoa, en la frente como una 
vena o señal de alto á abajo, algo inclinada, de color am orata
do, izquierdo, y echa la pierna derecha al andar un poco pana 
afuera.

Señas de la Doña María Concha.
E statura regular, rubia, pelo del mismo color, nariz agui

leña, ojos pardos, boca regular, con un hoyo en la barba, color 
blanco y bueno, y más bien delgada que gruesa. J—484

TUDELA 
Ib Feliciano leiz, Secretario actuario del Juzgado de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Boy fe che instruida causa criminal en este Juzgado con

tra  Diego Carbonell y Hernández é Ignacio Montoya y Escu
dero, ambos gitanos, sobre hurto, se dictó auto de term ina
ción del sumario con fecha 5 del corriente mes, mandándose 
citar y emplazar á dichos procesados; ó ignorándose su para
dero, se les cita y emplaza por medio de la presente cédula 
para que en el termino de 10 días, contados desde la inserción 
de la presente, comparezcan ante la Excma. Audiencia de lo 
criminal de Tafalla á usar del derecho que les compete en el 
nombramiento de defensores; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se les nombrará de oficio, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Tudela 20 de "Enero de 4885.=E1 actuario, Feliciano Iciz.
J—485

ÚBEDA
D. José Glmedilla y Esteban, Juez municipal de esta ciudad, 

é interino de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas las A utorida

des civiles y m ilitares y agentes de policía judicial dispongan 
se proceda á la busca de Diego Campos Duran, natural de Pa
terna, partido judicial de Canjáyar y vecino de Guéjar Sierra, 
partido del Campillo de Granada, cuyas señas se anotan áCon
tinuación, el cual se fugó de la cárcel pública de esta población 
en la mañana del 17 del corriente; y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes, pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo 

r con motivo á la fuga del referido Diego Campos.
Dada en Ubeda á 22 de Enero de 4885.=José 01m edilla.= 

Por mandado de S. S., Juan J. Moya.

Señas del Diego Campos.
Como de 80 á 34 años, estatura regular, pelo castaño oscu

ro, barba poblada castaña oscura, cara redonda, color moreno, 
nariz y boca regulares, cejas al pelo y muy pobladas, ojos ne
gros; vistiendo pantalón de tela de algodón color morado y 
muy deteriorado, chaleco y chaqueta de castor claro en mal 
estado, faja negra, una gorra de pelisier y una camisa listada 
azul y su fondo de igual color. J —421

UGÍJAR
D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del ilustre Colegio de 

Granada, y Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Nicolás 

Santiago Rubio, vecino de Valor, y cuyo paradero se ignora, 
p a r a  que dentro del término de 15 días, contados desde su in . 
s e r c ió n  e n  la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado para hacerle saber una supe
rior orden de la Audiencia de la circunscripción de Albuñol 
en causa que contra el mismo y otro consorte se instruye so
bre daños; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Ugíjar á 24 de Enero de 4885.=Manuel B ravo.=  
Por mandado de G. S., Juan A. Mejía. J—513

VALDERROBRES

D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de instrucción del par
tido de Valderrobres.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 
instruye sumario sobre lesiones y robo á Antonio Canceller, 
vecino de Arens, de los semovientes siguientes: tres cabras de 
dos años cerrinegras; una blanca de la misma edad con la ca
beza negra; seis blancas también de do • años; un macho cabrío 
de dos años, blanco; otro da igual edad, pelo rojo, con estrella 
blanca en la frente, la cola blanca y una faja blanca que ro
deaba el cuerpo; un borrego de dos años, blanco, sin castrar, y 
un jumento de 14 años, pelo negro con blanco por el vientre, 
capón y de pequeña alzada; en cuyo sumario he acordado hacer 
saber por medio de edictos á las personas en cuyo poder se ha
llen algunos de los referidos semovientes, los presenten en 

.«este Juzgado.
En. su virtud encargo á las Autoridades civiles y militares 

de Ja Nación é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y ocupación de las indicadas reses y jumento, y conduc
ción á este Juzgado, asi como la de la persona ó personas en

cuya pode? se hallaren eñ todo ó en parte, si í\5 justificare des
de luego su legítim a adquis ic ión .

Dado en Valderrobres á 16 deEfifero de 1885.=--Joaquín Hcr- 
nándcz.=Dc orden de S. S., Manuel Giriés. J—486

VALDEPEÑAS
D. Ricardo Muñoz y Delgado, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente hago saber que eí día 5 de Julio del año 

próximo pasado falleció el Registrador de la propiedad de este 
partido D. José Ramón Jiménez y Jiménez, desde cuya fecha 
principiaron á correr ó contarse ios tres años prefijados por la 
ley Hipotecaria para la devolución de la fianza prestada por 
dicho Registrador para el desempeñe del cargo.

Lo que se anuncia al público á fin de que llegue á noticia 
de todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra 
el mismo Registrador, y la deduzcan dentro de dichos tres 
años; parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 30 de Enero de 4885.=Ricardo Mu
ñoz.=Por su mandado, Francisco Recuero y García. J—626

D. Ricardo Muñoz y Delgado,, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que el día 49 de Diciembre próxi
mo pasado cesó en el desempeño del cargo de Registrador in
terino de la propiedad de este partido D. Miguel Muñoz y Mo
lina, desde cuya fecha principian á correr ó contarse los tres 
años prefijados por el reglamento de la ley Hipotecaria vigente 
para la devolución del depósito que tiene constituido como 
parte de fianza para el desempeño de aquel cargo.

Lo que se anuncia al público á fin de que llegue á noticia 
de las personas que tengan que deducir alguna acción contra 
el mismo Registrador, y la deduzcan dentro de dichos seis me
ses; parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 34 de Enero de 488o.=Ricardo Mu- 
ñoz.=Por su mandado, Francisco Recuero y García.

J—627
VALVERDE DEL CAMINO

D. Eduardo Madriñán y Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Josefa, cuyo se
gundo apellido es Rodríguez, que ha vivido en Gibraleón, en 
calle Cabrero, y  se ignoran sus demás circunstancias persona- 

1 les y  actual paradero, para que en el término de 45 días, á con
tar desdo aquél en que tenga lugar la inserción del presente en 
la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado, ó manifieste 
el punto donde se halla, con fin de recibirle declaración y ofre 
cerle la causa que en este Juzgado se sigue sobre m uerte sos
pechosa de criminalidad de su finado marido Francisco Ma- 
rruz, natural que fué de Lepe, y  residente en minas de Lagu
nazo; apercibida que de no hacerlo la parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Valverde del Camino á 44 de Enero de 4885.=
* Eduardo Madriñán.==El actuario, José Arroyo. J—298

D. Eduardo Madriñán, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades de 

la Nación y  sus agentes se sirvan practicar las más activas y 
eficaces diligencias hasta encontrar una yegua de mediana al
zada, edad de dos á tres años, pelo castaño oscuro, calzada de 
una mano y la pata que le sigue, un lucero en la frente y  otro 
en el hocico, la cual fué hurtada el día 9 de Julio último en las 
minas de R íotinto á José Dionisio Gómez Núñez; y si fuese 
habida se ocupará y rem itirá á este Juzgado con la persona 
que la tuviere si no acredita su legítima adquisición; pues así 
lo he mandado con esta fecha en la causa que sigo por dicho 
delito contra José González Rodríguez.

Valverde del Camino 46 de Enero de 4885.=Eduardo Ma- 
d riñán .= P or mandado de S. S., Juan R. Cruzado. J —422

D. Eduardo Madriñán, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Gavira Pa

rejo, vecino de Los Palacios, en la provincia de Sevilla, para 
que en el término de 20 días, á contar desde el siguiente á la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzga
do á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue por robo de un jum ento y otros efec
tos; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la Na
ción y  agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la bus
ca y captura del Antonio Gavira Parejo, remitiéndolo, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Valverde del Camino 49 de Enero de 4885.=Eduardo Ma- 
d riñán .= P or mandado de S. S., Juan Ramírez Cruzado.

J—423
VALLADOLID—AUDIENCIA 

1 D. Manuel Villazán, Juez municipal, é interino de instruc
ción del distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente cito á Francisco González y  González, ca
pataz que fué del presidio de esta capital, de paradero ignora
do, para que en el día 48 del actual, y  hora de las once y media 
de la mañana, comparezca en la Sala de lo criminal de la Au
diencia territo ria l de esta población al juicio oral que ha de 
celebrarse en la causa contra los confinados del mismo presi
dio Antonio F errar Tcdó, Mariano Tapia de la Fuente y F ran 
cisco Coto Martín, sobre robo de prendas á otros confinados; 
bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.'

Dado en Valladolid á 3 de Febrero de 488o.=Manuel Villa- 
zán .= P or su mandado, Simón de Moneo. J—628

VILLAFRANCA DEL PA NADÉS

D. Mariano José Brocliñ, Juez del partido de Villafranca del 
Panadés, provincia de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Virgili y Miró, 
de 28 años de edad, mozo de labranza, natural de Vilarrodona, 
vecino que fué últimamente de Fontrubí, de estatura alta, pelo 
negro, color moreno, faltándole dos dientes en la parte infe
rior, y tiene una herida de bala en el brazo derecho, por cuya 
causa lo tiene más corto que el otro, para que en el término 
de 45 días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado y Escribanía, 
de D. Juan Amieh á responder á los cargos que le resultan  
de la causa que contra el mismo se sigue por hurto de dinero 
y ropas á Miguel Planas; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, que procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, remitiéndolo á este Juzgado si fuese habido.

Villafranca del Panadés 5 de Enero de 1885.=M ariano J. 
B rodín .=E l actuario, Juan Amich, Escribano. J—487

D. Mariano José Brodín, Juez del partido de Villafranca del 
Panadés.

Por el presente cito, llamo y emplazo* á Roque Miras y  R a
mos para que en el término de ocho días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado en méritos de la causa que se sigue con
tra  él y otros sobre lesiones; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, pro edan á la busca y captura de dicho sujeto, 
remitiéndolo á este Juzgado si fuese habido.

Villafranca del Panadés á 44 de Enero de 4885.=Mariano J. 
B rodín .=E l actuario, Juan Amich, Escribano. J—527

VILLALBA

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sefa López Calvo, natural de San Julián de Girijalba, distrito  
municipal de Sobrado en el partido judicial de Arzúa, y veci
na de Santiago de Trasparga, término municipal del mismo 
nombre en el partido judicial de esta villa, cuyas señas se ex
presarán á continuación, á  fin de que dentro del término de 40 
días, á  contar desde la inserción de este edicto en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
á  la cárcel pública de este partido á  la disposición de este Juz
gado para asistir á la práctica de cierta diligencia acordada 
por la Audiencia de lo criminal de este d istrito  en causa que 
se la sigue por el delito de hurto, cuyo superior Tribunal 
acordó así bien su prisión provisional ín terin  no constituya 
fianza en metálico por valor de 4.000 pesetas á garan tir su 
presentación; apercibida que de no verificarlo se la tendrá por 
rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar por su des
obediencia.

Al mismo tiempo encargo y  requiero á  todas las A utorida
des civiles y m ilitares y á todos los agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura de la expresada Josefa López 
Calvo, y  conseguida, conducirla á la cárcel pública de esta 
villa á  mi disposición.

Dada en Villalba á 47 de Enero de 4885.=*Ramón Villar. 
Por mandado de S. S., Manuel Rodríguez.

Señas de la procesada.

Josefa López Calvo, de 20 años de edad, estatura regular, 
cara larga, pelo y cejas castaños; visto saya de estameña ne
gra, chaqueta de id., pañuelo de algodón oscuro á la cabeza, 
otro castaño al cuello, y calza zuecos. J—354

VITIGUDINO

D. Juan González, Escribano del Juzgado de prim era ins
tancia de Vitigudino.

Doy fe que en este Juzgado de prim era instancia y mi tes
timonio se siguió en el año que acaba de espirar causa crim i
nal de oficio contra Sinforiano Blas Cortés Domínguez, alias 
Chusco, natural y vecino de Béjar, provincia de Salamanca, 
hijo de Vicente y de Jacinta, casado, de 38 años de edad, sabe 
leer y escribir, es reincidente, y no tiene bienes em bargados, 
por hurto  de metálico á Lorenzo Rubio Garrote, vecino de 
Fregeneda; en cuya causa por sentencia firme que lleva fecha 
46 de Diciembre de 4884 le fueron impuestas las penas que se 
dicen en la parte dispositiva, y es como sigue:

«Parte dispositiva. — Fallamos que debemos condenar y 
condenamos á los procesados Sinforiano Blas Cortés Domín
guez, alias Chusco, conocido por el segundo nombre; Ruperto 
José Tabernero Blázquez, alias Serenín, también conocido por 
el segundo nombro, y Jenaro Téllcz Canrisa, alias Víbora, co
mo autores de delito de hurto en cantidad que excede de 400 
pesetas y no pasa de 500, con las circunstancias agravantes de 
reiteración y de reincidencia el primero, á las penas de 4 0  me
ses y un día de presidio correccional a aquél con las accesorias 
de suspensión de todo cargo público, profesión, oficio ó dere
cho de sufragio durante dicha condena; á  la de cuatro meses y 
un día de arresto mayor á cada uno de los otros dos con las 
accesorias de suspensión de todo cargo y del derecho de sufra
gio durante el tiempo de su condena, á  los tres al pago de las 
costas procesales por iguales partes, y al de 26 pesetas 75 cén
timos mancomunada y solidariamente a Lorenzo Rubio Ga-
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rro te  en concepto de indem nización civil, quedando sujetos por i 
insolvencia de esta  can tidad  á la responsabilidad personal sub- ¡ 
sid iaria  correspondiente á razón de un día por cada 5 pesetas; I 
y  se aprueba el au to  de £9 de A gosto .ú ltim o en que el Juez de | 
in strucción  de V itigudino declaró la insolvencia to ta l de d i
chos procesados.

Así por esta nu estra  sentencia lo pronunciam os, m andam os 
y  flrm am os.= F rancisc0  M artín  y L u n as.= Jo sé  P e ti t y A lcá- 
z a i\= J u l io  Salcedo de B ia s .= H a y  tres  rúbricas.

P ub licac ión .= L eída  y publicada fue la an terio r sentencia 
por D. Julio  Salcedo de Blas, M agistrado de este T ribunal, en 
el acto de hallarse  el m ism o celebrando audiencia pública en 
el local destinado al efecto hoy 16 de Diciembre de 1881, de que 
yo el Secretario  certifico.==Licenciado Pedro García.»

Corresponde la  sentencia in serta  con su original á que me 
rem ito , la cual se notificó al interesado el 17 de Diciembre ú l
tim o, y  declaró firme el £3 del dicho mes y año, desde cuya fe
cha principió á cum plir la  condena el procesado Sinforiano 
B las C ortés Domínguez, debiendo cum plir adem ás de la pena 
dicha dos días de igual presidio por insolvencia de la indem ni
zación que le corresponde satisfacer.

E n fe de ello y de m andato  jud icial pongo el presente, vi 
sado por el Sr. Juez.

V itigudino y Enero 20 de 1885.=B.° V .°=G . B u s tillo s .=  
Ju a n  González. J—425

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .

MADRID—BUEN A VIST A
D. A ntonio Domínguez Alfonso, Juez m unicipal del d is tr ito  

de B uenavista  de esta  Corte.
P o r la  presente requ isito ria  se cita y  llam a á Miguel G on

zález Domeneeh, que vivió en la calle de Jorge Juan, núm e
ro  51, piso segundo, hoy de ignorado paradero, á fin de que 
dentro  del té rm ino  de 10 días, á contar desde el en que tenga 
lugar la  inserción en la G a ce ta , comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra  el m ism o resu ltan  en ju ic io  
de fa ltas por lesiones.

P o r tan to  ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilita res, para  que indaguen su paradero y lo pon
gan en conocim iento de este referido Juzgado.

Dada en M adrid á 27 de E nero de 1885.=A . Domínguez.=  
P o r su m andado, Francisco  Ver ’es Montenegro. J —51o

D. A ntonio Domínguez Alfonso, Juez m unicipal del d is trito  
de B uenavista de esta  Corte.

P or la presen te  requ isito ria  se c ita  y  llam a á A m paro Al- 
b e rt y N aya, que vivió en la calle de Pelayo, núm . 42, piso se
gundo, hoy de ignorado paradero, para  que dentro  del té rm i
no de 10 días, á con tar desde el en que tenga lugar la  in se r
ción en la G a ce ta , comparezca en este Juzgado con objeto de 
hacerla  saber una sen tencia  d ictada en juicio de fa ltas  que 
con tra  la m ism a se sigue por lesiones. 1 ■

P or tan to  ruego y encargo á  todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilitares, procedan á la busca de la m encionada 
A m paro A lbert y la  en treguen  en este referido Juzgado.

Dada en M adrid á 27 de E nero de 1885.=A . D om ínguez.=  
P o r su m andado, F rancisco  Verdes M ontenegro. J-—514

NOTICIAS OFICIALES

Compañía anónima de tranvías y ferrocarriles 
económicos de Barcelona.

Inventario balance en 31 ele Diciembre de 1884.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------- ------- -----------
T ranvía  de Barcelona al Clot y San A ndrés con 

doble vía y tracción de vapor, concesiones, 
líneas, coches, m áquinas, edificios, ta lle 
res, e tc ..............................o  ...................................  2.900.22P58

Concesiones para  la  prolongación de la línea 
de San A ndrés h as ta  Sabadell con un ram al <
á B adalona  .......... . ................    740.236*45

C arte ra  de acciones  .............. .̂...................... 2 500.000
Depósitos en valores de la Com pañía......................... 314.500
D eudores v a rio s  ............................................        18.01846
C a ja ..........................................................     22.6884)0

6.583.664*55

PASIVO
C apital: 50.000 acciones, á ICO pesetas una ... . .  5.000.000
Obligaciones: 1.897, á 500 pesetas, con in terés

al 6 por 100 a n u a l  ...................  948.300
Efectos á pagar........................... ................................  208.333*22
Depósitos en valores de la  Com pañía..................... 314.500
Depósitos en m etá lico ................................................ 692*50
G anancias y pérdidas: beneficio.......................   113.638*83

6.385.664*35

El D irector gerente, Alojo Sanjoh " X —1136

Vitícola de la Corona de Aragón.
SOCIEDAD a n ó n i m a  

Inventario balance de la m isma en 30 tíe Setiembre de 1882.
Peseta?.

ACTIVO------------------------------- ------------ -----
Vinos: valor de la pipería y de 5.813 hecto li- ,

tro s de vinos y esp íritus e x is te n te s . .  . . .  m¿.Oo/Ve
Sucursal de P arís , cuenta consignación: valor 

de 2.887*96 hecto litros de vino allí existente. l l a .ü /o
Sucursal de Cette, cuenta consignación: valor -r-lCx

de 574*40 hecto litros de vino allí e x is te n te .. . 13.3 / VA
Caja: efectivo ex isten te  en la m ism a   24.52b‘b
Banco do Barcelona: saldo deudor, « 24.810 31

Pesetas.

Crédito M ercantil  .......................... „ . . . ,  11.046*62
L etras: por las existentes en c a r te ra .................... 51.636*29
Préstam os: por dos, hechos sobre acciones de

la S oc iedad ..............................................................  5.300
Acciones: saldo por desem bolsar de 36.000 ac

ciones .........................................................................  8.339.312*30
Acciones liberadas del 25 por 100: saldo por

desem bolsar de 4.000 acciones............................  812.5CO
Depósito del Consejo de adm inistración: por 

1.100 acciones liberadas del 25 por 100 en de
pósito..........................................   206.230

R am ón Z&bay F raga: por los fondos que tene
mos en su poder  1.880 69

Terrenos comprados en F raga: im porte de los
comprados h asta  hoy............................................. 195.808*87

Dirección de trabajos agrícolas: valor dado á la
m ism a......................................................................... 62.500

Obras y m ateria l de edificación en F raga: saldo
deudor...........................    8.838*66

M aterial de explotación............................................. ' 6.209*20
Gastos generales    9.997 93
Plan-ación/ s y v iv e ra s .  ....................................  47.293*95
Mobi Mario  .......................................................... 2.344*9)8
Mobil ario en B arcelona...........................................  21.846*9)9
M aterial fijo y móvil en el esub lec im iem o de 

San M artin de P ro  ve >. sais: valor actual de
lo? m ism o s ..  ........................................     123.820*40

Relaciones comerciales adquiridas de los seño
res G arrigues , Geiger y Compañía : saldo
deudor.......................................................................   66.300

Gastos de fundación é instalación de la Socie
dad: m ontante  de los mism os (deducida
am ortización 2 por ICO;.......................................  38.747*11

Deudores varios: en cuenta corrien te ...................  215.417*88

10.642.446*66

PASIVO

A capital: m ontante del capital social, ó sea
40.000 acciones de 250 pesetas una...................  10.000.000

A D. A ntonio Castell de Pons: por 1.000 accio
nes liberadas del 25 por ICO que debe abo
narle la Sociedad en las épocas m arcadas en
la escritu ra  social...................................................  62.300

A los señores G arrigues, Geiger y Compañía, 
de ésta en liquidación: saldo acreedor (á sa
tisfacer en los plazos convenidos).....................  148.793*77

A garan tía  del Consejo de adm inistración: por
las 1.100 acciones depositadas por el m ism o. 206.250

A obligaciones por pagar: por varias le tras
aceptadas pendientes de pago .......................     85.885*04

A D. Teodoro G arrigues, de ésta, su cuenta co
rrien te : saldo acreedor.........................................  6.636*89

A acreedores varios: en cuenta co rr ien te   93.867*56

10.603.933*26
A ganancias: beneficio líquido del presente in 

v en ta r io ............................................................   38.493*40

10.642.446*66

B arcelona 30 de Setiem bre de 1882.=E1 Secretario, Jav ier 
F o rt y M arto re ll.= E l V icepresidente, Joaquín de C ab iro l.= E l 
D irector gerente, A ntonio Castell de Pons.

Aprobado por el Consejo de adm inistración  en Ju n ta  del 28 
de Octubre de 1882, y por la ju n ta  general del 15 de Noviembre 
de 1882. X—1142

Inventario balance en 31 de Agosto de 1883.
Pesetas.

ACTIVO ------- ----------
Acciones: por 10.000 reservadas en c a r t e r a . . . .  5.000.000
Acciones: por 10.000 em itidas, to ta  por desem 

bolsar .........................................................................  3.911.987*25
Acciones: por 205 caducadas, dividendos por

p ag ar...................................................................... . .  10.230 •
A ntonio Castell de Pons, cuenta de acc iones... 97.551*90
Gastos de fundación é instalación de la Sociedad 38.747*11
Gastos generales: por los del 1.° de Octubre

del 82 al 31 del c o rr ie n te .........................    28.728*51
intereses: por los de un año pagados á los ac

cionistas ...........................     58.699*87
Muebles en Barcelona, F raga  y Cette: im porte

de los ex is ten tes .....................................................  25.683*35
Efectos de escritorio: valor de los e x is te n te s ... 3.989*83
Terrenos comprados en F raga: valor de los

m ism os  , « 197.271*37
Gastos generales en F raga: saldo d eu d o r,. . . . .  16.410*33
M aterial de explotación en F raga: saldo deudor. 8,220*32
P lantaciones en F raga: saldo deudor...................  61.567*88
Viveros en F raga: saldo d eu d o r .................... 19.162*71
Obras y m ateria l de edificación en F raga: saldo

deudor  ...............................................  10.834*81
Dirección de trabajos agrícolas en F raga: saldo

d e u d o r     - 62.500
P lantaciones en los terrenos de M onfort.. . . . . .  70.768*90
Vinos en nuestro  establecim iento de San M ar

tín  y varias sucursales: por la pipería, vinos.
y espíritus e x is te n te s ...........................................  86:vi24‘9(

M aterial y crédito comprado á G. G. y Com
p a ñ ía . . . . ................................ ....................................  190.20 i *4(

Caja y c a r te ra .....................................     45.713*51
J J j 25.106*6:

Deudores v a r io s      - > • -  ̂ 64.407*5!
Depósito del Consejo de adm inistración . . . . . .  c 267.500

MO.577.428‘2:

PASIVO .
A capital social, ó sea 20.000 acciones, de 500

pesetas cada u n a .....................  ...........; " y  “ ° 10.000.000
A D irector gerente: resto  que le debe ha Socie

dad según art. 57 de los esta tu to s á pagar en
acciones.......................     41.873

A g aran tías  del Consejo de adm in istrac ión : por
fas acciones depositadas por eí m ism o ------   267.500

j A accionistas: por seis m eses devengados hoy,
! que se les han  de satisUicer . . . . . . . . . . . . . . . .  #9.628*:

A productos de F rag a  y T o rren te  de C in ca   ^ 625
A fondo de reserva: saldo ac reed o r. . . . . . . . . . .  8.481
A obligaciones para  p a g a r ; por v a ria s  le tra s

aceptadas y pendien tes de p ag o  . . . . . . . .  147,782*'!

Pesetas.

A acreedores varios: en cuenta co rrien te , ¿ ¿  p 47.357*98
A cuentas dudosas.....................................................  28.000
Á ganancias: beneficio dél presente inventarío» 0.177*35

10.577.428*23

B arcelona 31 de Agosto de 1883.=E1 Secretario , Ja v ie r  
F o rt y M anorell.—El P residente, A ntonio de B a rr ió la .= E I 
D irector gerente, A ntonio Castell de Pons.

Aprobado por el Consejo de adm inistración  en ju n ta  del 
día 11 de Noviembre de 1883, y por la ju n ta  general de 26 de 
Noviembre de 1883. x  1143.

Inventario balance en 31 de Agosto de 1884.
Pesetea,

ACTIVO  —
Acciones en cartera: por 10.879 acciones ex is

ten te s ........................................................................... 5.439.500
Acciones on circulación: pm  el 72 V por 100 que 

f a iu  desem bolsar á 7.322 acciones en circu
lac ión ..........................................................................  2.6)34.223

Ace i m us liberadas del 25 p a* L O: por i 7 ó ac
ciones reservadas para e ireger al Jjn-.-ctor 
gerent" en 1885, en cum plim iento del ai i. 57 
de la escritu ra  social, figurando entre tan to
por su valor to ta l  .......................................  85.000

Acciones caducadas: por 750 acciones caduca
das y 879 inutilizadas, según acuerdo de la 
ju n ta  general de 26 de Noviembre de 1883... 631.512*25’

G astos de fundación c instalación de la Socie
dad................................................................   38.747*11

Gastos generales: por los de 1.° de Setiem bre
de 1882 hasta  hoy.................................................... 48.597*31

Intereses: por los pagados á los accionistas des
de 1.° de Setiem bre de 1882 h asta  h o y   85.329*37

Muebles en Barcelona y F raga: valor de los
m ism os.......................................................................  25.56830

Terrenos com prados en F rag a  : valor de los
m isinos.......................................................................  197.271*37

Dirección de trabajos agrícolas: saldo d e u d o r .. 62.500
M aterial de explotación en F raga: saldo deudor. 84.237*23
Viveros en F raga: saldo deudo r...........................  22.700*19
Obras y m ateria l de edificación: saldo d e u d o r .. 11.901 ‘19
Gastos generales de F raga: saldo d eu d o r  17.637*37
Gastos de plantación en F raga: saldo d e u d o r .. 79.812*63
Gastos de p lantación en T orralba: saldo deudor. 164*218*49
M aterial fijo y móvil en nuestro  establecim ien

to de San M a r tín .,.................................................. 27.150
Deudores varios: saldos deudores......................... . 72.485*79
Pipería: valor de lo e x is te n te .................................  7.500
Caja y cartera: s a ld o .   .....................    25.682*12
Pérdidas y ganancias: saldo  ...............  208.474*39

10.080.050*53

PASIVO
Capital social: por 20.000 acciones, de 500 pese

tas cada u n a ...............      10.000.000
D irector gerente: resto  que le debe la Sociedad, 

según el art. 57 de la e sc ritu ra  social, á p a 
gar en acciones............................    21.250

Productos en F rag a  y T orralba: saldo acreedor. 2.439*25
Obligaciones á pagar: por varias le tras acepta

das pendientes de pago  ..............     16.143*88
A creedores varios en cuenta c o rr ien te  »» 40.215*40

40.080.050*53

Barcelona 31 de Agosto de 1884..=E1 Secretario , Javier F o rt 
y M arto re ll.= E l P residente, A ntonio de B arróla.---E! D irector 
gerente, A ntonio Castell de Pons.

Aprobado por el Consejo de adm inistración  en ju n ta  del
día 20 de Noviembre de 1884, y por la ju n ta  general de 17 de 
E nero de 1885. X—1114

l i a  Industrial Harinera.
Balance ejercicio de 1880-1881»

Keelm
ACTIVO -------------—

M ateria l.......................................................   - ... 1.208.106*03
Carbón ........................................................... — -----  1-950
V arios deudores ..........      14.894*49

1.224.950*52

PASIVO
C a p ita l ..........................     —  1.000.000 ^
V alores pasivos        16.6 ¿3*2b
V arias cuentas........................    *............... 108.277*26

; Beneficios............................................................    40.000

| 1.224.930-52

¡ E l balance que precede fuá aprobado por la  Ju n ta  de gobier- 
¡ no de la referida Sociedad en 24 de Julio  de 188 L =  Por o rd m  

de la Jun ta  de gobierno, el Secretario , José María PujoI.==Bl 
Tenedor de libros, José María Pujo l.

|
i

Balance ejercicio <7e 1881-1889.
¡ Reales.
: ACTIVO-------------------------------------------— —
í M a te ria l.................................. ......................................  1^1447^.35
i C arb ó n .................................... .......................................  B A A
s V arios d e u d o re s . ...........*............................ . . . .  4 1, ib i  ¡1
i-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

| d .276.039*38

! PA SIVO
¡ Q arú ta l............. ........... ..................... .............. ........... .. 1,000.000

Valores p a s iv o s .. .............................. ...................  0.673*26
V arias c u e n ta s .  ..........    189.965*26

: B eneficios .......... . .................  80.000

i.276.639‘52 ’

E l balance que precede fu ó arrobado  por la Junta de gooier- 
I no de la referida Sociedad en 26 de Julio  de 1882.—Por ornen 

de la Ju n ta  de gobierno, el Secretario , José María Pujoi«*-=Bi 
! ! Tenedor de libros* José M aría P u jo l.
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Balance ejercicio de 1882-1883.

Reales.
ACTIVO  —

Material ,  ............. * .............................  1.117.281 ‘81
Carbón  ............. . .......................    2.600
Varios deudores   ................   2d6.976‘G2

4.336.863*83

PASIVO
C apital .........................................................  1.€00.000
Valores p a s iv o s ... , ...........     1.400
Varias cuentas....................... ........................................ Si £.463*83
B eneficios..  .................... ..........................................  120.000

4.336.863*83

El balance que precede fue aprobado por la Junta de go 
bierno de la misma Sociedad en 13 de Julio de 1883.— Por o r 
den de la Junta de gobierno, el Secretario, José María P u jol.—= 
E l.Tenedor de libros, José María P u jol.

B alance eje-i cicio de 1880-1884.
Reales.

ACTIVO ---------- -----------
M aterial................ ..........................  ..............................  !.083.76908
C arbón  ...........  1.200
Varios deudores.............................................................  339.812*38

4.427.78-1*56

PASIVO
C apita l ...........................   1.000.GC0
Valores p asivos., . .....................       . , ...... 4.4C0
Varias cuentas................................................................ 303.38P56
Benencios............................................................... 420.000

1.427.781*56

El balance que precede fue aprobado por la Junta de g o 
bierno de la m ism a PoeCCab en 27 de Julio de 188 -.— Por o r 
den de la Junta do gobierno., el f'e.-Te'crio, José María Pujol. =  
El Teneror de libros, José María Pu jol. X-~-1146

B o ls a  d e   M a d r i d .

C o tiza c ió n  o fic ia l  d e l d ia  6  d e  F eb rero  d e  1 8 8 5 , co m p a ra d a  co n
la- del día  a n tee  o>\

CAMBIO AL CONTADO

f o n d o s  P ú b l i c o s
Dis 5. Día 6.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior... 6 { ‘65 6-1 ‘80-65-95-90-80*85
& plazo. 6F75 64‘90-62 iqo fin cor.

no publicado. » 61 *90 fin cor.
pequeños. 6P95 62-20-61*95-62*15

62 Oí 0-62*05-61‘90
ídem id. a] 4 por 100 exterior.     .............. 6! ‘70 »

pequeños. 6 2‘10 »
no publicado. » 62 (fio

Idem Usable al 4 por 100....................... 76'90 774 0-77 OjO-77'05
76*95

pequmos 76 90 77*10-05-4 5-76*95
billetes hipotecarios de la isla de Cu b a , . .  87‘10 87 GtO-87‘15-1 0
Deuda de la isla de Cuba, al S por 10C

anual y  i por 100 de am ortización  26 25 2S‘ 40-50
n q pu b l ic a do. 6 214 0 »

á plazo. » 2C 50 fin cor.
Saneo Hipotecario.— Cédulas al 6 por 100

an u al...................    . . .    » 102-60
idem id.—Cédulas ai 5 per ICO......  92 65 »
u-clones ce) Banco de Sapafea . . . . . .  802 0j0 301 ‘ 75-302 OjO

nom oH cado. 802 OjG 302*50-25

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

| -vAko msttgFicxo | ¡ ía n o  bkxbs'Icio

D bactáo i ¡ | Legroim ,. ,. j -íR »
.V.coy   A ■ 8 [ $ Leí . ...V  parc \
alican te  j -'¡(ó j «  , , i  Ap. »
Almería.... . .  f par. \ * - •' ~ g '  . . . .  par, *
Avila  v p  c Murcia  4¿4 a
Badajoz  IrA • ns............. 4r§ *
Barcelona. . .  {.\k ¡¡ Oví« ir,  ijg  *
L i ja r . .......  frl i!   1[4 *
R in a o   rid ¡ rain a MIL S[8 :

'T^0s...............  B[8 *i Pam plona.. .  -!r4 *
i* ? cé ¿ m . . ,  „ StS j P ontevedra . 5t8 »
bádiz  par. j béü.s., . . . . . .  par, ’&
' n . vU*: j .  . > par L  i Salam anca., 4y4 e
Ca.su*U«;rj . . .  2 1 p  ■- ¡j S. SebaMiútx. Rk x?

: M d  . .. j ?p  i \ Sh atender.. . R8 r
V. d( b 'j . . . .  i '->4 •> Sta.Cruz Tte, par. »

j.Cí -i*a . . . . .  M  . | Santiago.. . .  par. *
C uen ca. . . . .  ? i i  /. Segó v ía . . . . .  V [8 »
F errol  i f í  « Sevilla  *
Ceaor. &. 1-4 | S oria . . . . . . .  Up &
C ijón   £A •• ¡ T arragona..  4y4 %
O ranada  5 [4 ¿ Tora e l , .   1>4 s
buaeL lM ra. • p e T oledo .. . . . .  D8 *
Ha i o   b[4 ;■< lú d e la . .   1 ¿2 *.
L A elva   rrr. va lencia .. . .  1|8 a
P : ^ r - ........  LM Vallcdolid ., D4 ^

. A*éíi -----  par. s- V ig o .  .........  3t8 a
ierez F ícn l.' par. » V i t o r ia . . . . .  M  »
L eón . . . . . . .  1 t4 o Zam oi-a. . . . .  -?i2 *
t.-énda. . . . . .  1]4 % Zaragoza.... 1t8 n
Vinares. . , , .  4|g * , ,;

Bolsas extran jeras. 
p a r ís  U m  f e b r e r o

} Deuda porp, al 4 por 100 e x t  k 61 ‘ 75.
| Idem id. id. in ter ior .. . . . . . .  á 60 3y4.

.... . . .  ) Idem s.mort. al h por 1 0 0 ., , .  á ■*
¡r - —!Á - f-’->e--a-í;e-, . ,  \ ? p C1 ^oo exterior  ............   á «
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Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios punto de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el dia 
6 de Febrero de 1885.
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& 1 áe €off©©s j  Telégr^fc^*
F e ^ u  loa  ] . r , i t c £  r c e l l r ' d o s ,  a y e r  l l o v i ó  e n  A l m e r í a *  C o r u ñ a ,  

G r a n a d a ,  S e v i l l a  y  Y a l l a d o l i d .

A yu n tam iento  con stitu cion al d e  M ad rid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

MOMeros públicos, Intervención del Mercado de gi*anos"y Yi~ 
-a; l o policía urbana, resultan ser los precios de los artícriioí- 

* u no en el día de ayer los siguientes: 
pp de vaca, de i '60 é, % pesetas el kilogramo.

1 - de carnero, de ÍT-O é, % pesetas el kilogramo,
^  v de ternera, de ÍJBO á 5 pesetas el kilogramo» 

ídem de oveja, de ! ‘&0 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 i  DTl'ó pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de £ á %'IQ pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*70 á 1*80 pesetas el kilogramo,
Idem en canal, de 1*46 á 1*48 pesetas el kilogramo»
Lomo, de 0 á &*75 pesetas el kilogramo. "
Jamón, de ^*10 4 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*8£ 4 0¿40 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0á66 á í '80' pesetas e) kilogramo.

Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogi^amo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 á pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0:08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de *1*05 á i *80 pesetas ei kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*&0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á !*%0 pesetas el litro, y de 10 á í i  el de-» 

eMíro,
Vino, de Q;78 A 0‘84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro 
Petróleo, de 0*75'i  0*80 pésetes el litro, y de 6*86 á 7*60 el 

■leca] i tro.
Re$e* degolladas

V&es.íí, 181.-■—Oa-rñeros, 33^. Terneras, 8$.— Ovejas, 4&.—
Total, 637.

peg;o ói¡  ̂ T t o s 46.-08̂ .
Pí t cu> á los tablajeros* 

vaca, de i*8o .4 i *44 el kilogramo.
Carnero, á 1*61 pe ef ldJ.ograB:?o.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
y  arbitrios resultan, ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Pter. Cééts, Paulos é& iesa«dacl6».. Ffos>

Toledo. v. 3.986 98 Correos. 70*C8
Segoviíí. d.1^8*66 Matadero de vacas 1^.667*69
Norte. 14,105*^ Idem de cerdos.. ,  6.919*10
8o  . 1.334 Fábrica del gas... »

1.161*66 Imperial.. 393*85
Valencia.. . . . . . . . .  d.964*64
M  ̂ *.............. 13.^57*49 ----- --------
Git * GeaL  &£86‘89 ' Total. , , .  58.274*81

Vñdrití 6 de Febrero de 1885.

Forma parte de este número el pliego 4 del to
mo I de las sentencias de la primera del Tribu
nal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—La pieza cómica Parada y foncla, estrenada en 
el teatro de Lara y original de D. Vital Aza, ha obtenido buen 
éxito. Autor y actores alcanzaron en la noche del estreno los 
honores del palco escénico.

En el teatro de la Zarzuela se verificarán tres bailes de 
máscaras para niños en las tardes del 15,17 y £& del corriente.

Tocará una estudiantina infantil, y recitarán poesías el niño 
Moya y la niña R,ovira. La empresa publica un periódiquito 
titulado El Bebé para regalar á ios infantiles concurrentes.

En la portería del Ministerio de Gracia y Justicia se hallan 
de venta los escalafones de las carreras judicial y fiscal.

Anuncios.

M i n i s t e r io  d e  g r a c i a  y  ju s t ic ia .  — c o l e c c i ó n
legislativa de- España-.— Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Supre
mo, Sala segunda y tercera, segundo semestre del año 1883, 
materia criminal. — 1

S A N T O S  D E L  D I A

San Romualdo, Abad, San Ricardo, Rey de Inglaterra, 
y Santa Juliana.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Trinitarias.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.— Función 65 de 
abono.— Turno 1.° impar.— U Elixir d'amore.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media—Función ISO 
de abono— Turno 1.° impar.— La pasionaria. —  Hija única.—  
Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—-A las ocho y media.—  
Función 8.a de abono.— Turno par.— Rip-Rip.

A las doce y media.— Gran baile de máscaras, hasta la ma
drugada.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.— Función 130 
de abono.-—Turno 4.° par.-* A beneficio del primer tenor Don 
Eduardo G. Berges.—El anillo de hierro.— Un pleito.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— Fun
ción extraordinaria y fuera de abono.— Prestidigitación y ni
gromancia por Mr. A. Herrmann.

TEATRO DE VARIEDADES— A las ocho y media.—Ab- 
villos en Polvoranca ó las hijas de- Paco Ternero.— La canción 
de la Lola.— El lucero del alba.

TEATRO ESLAVA»— A las ocho y media.—Función 38 de 
abono.— Turno %* par.— La diva.— Juan González.— La trompa 
de Eustaquio.— Conspiración femenina.—Baile.

TEATRO LÁRÁ. — A las ocho y media.— Turno %.° par.—  
Parada y fonda.— Voluntarios realistas.— Cuatro por ciento.— 
Los postres de la cena.

TEATRO DE NOVEDADES..— A las ocho. — Rabagds 
(nueva).

TEATRO MARTÍN— A las ocho y media — Las grandes 
figuras.— A la cuarta pregunta.—Los bandos de Villafrita.—  
Las grandes figuras.


